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Buenas tardes, Señores
JUZGADO SÉPTIMO (7) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
Popayán - Cauca
 

Demandante:  Jorge Alonso Ulchur Fernández y otros
Demandado:   Municipio de Piendamó y Compañía Energética de Occidente
Llamado en Garantía:  Seguros Generales Suramericana S.A.
Medio de control: Reparación directa
Radicación: 2020 – 00124
 
 
De parte del Dr. Jorge Armando Lasso Duque, apoderado judicial de Seguros Generales Suramericana y a quien copio en
esta comunicación. Me permito adjuntar contestación a la demanda y al llamamiento en garantía formulado por Compañía
Energética de Occidente y formular mediante el presente llamamientos en garantía a Seguros Alfa y a Chubb Seguros
Colombia.

Copio a las demás partes del proceso en los términos de la ley 2213 de 2022.
 
Cordialmente,

 

Andrea Mercado Arciniegas

Abogada Resolución de Conflictos

BTL Legal Group

Avenida 6 A Norte No. 25N-22 Piso 3

Edificio Nexxus XXV

Teléfono (2) 896 4672 – (2) 668 6611



Teléfono Móvil 301 542 1641

akmercado@btllegalgroup.com

Santiago de Cali - Colombia

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: El anterior mensaje de correo electrónico y sus anexos contienen información confidencial y, por lo tanto, sujeta

a reserva. Si usted no es destinatario del mismo debe proceder a informar mediante correo electrónico a la persona que lo envió y a borrar de su

sistema tanto el correo recibido como el enviado, sin conservar copias. En todo caso el uso, difusión, distribución o reproducción del presente

mensaje, sin autorización, es prohibido y puede configurar un delito.

CONFIDENTIALITY NOTICE: The preceding email and its attachments contain information that is confidential, and, in consequence, constitute non-
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Señores 
JUZGADO SÉPTIMO (7) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Popayán - Cauca 
 
 
   Demandante:   Jorge Alonso Ulchur Fernández y otros 

Demandado:   Municipio de Piendamó y Compañía Energética de 
Occidente 

Llamado en Garantía:   Seguros Generales Suramericana S.A. 
Medio de control:  Reparación directa  

                                     Radicación:   2020 – 00124 
 
 

ASUNTO:  Contestación de la demanda y el llamamiento en garantía 

 

JORGE ARMANDO LASSO DUQUE, mayor de edad y vecino de la ciudad de Cali, abogado en ejercicio y 

provisto de la tarjeta profesional No. 190.751 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cédula 

de ciudadanía número 1.130.638.193 de Cali, obrando en este acto en mi calidad de apoderado judicial de la 

sociedad SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., representada legalmente por la Dra. LINA MARIA 

ANGULO GALLEGO, según poder que se adjunta, procedo en primer lugar a CONTESTAR LA DEMANDA 

presentada por JORGE ALONSO ULCHUR FERNÁNDEZ Y OTROS a través de apoderado judicial, y en 

segundo lugar a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA presentado por COMPAÑÍA ENERGÉTICA 

DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P., en los siguientes términos: 

 

CAPITULO I 

DEMANDA PRINCIPAL 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

FRENTE AL PRIMERO. Debido a que este hecho contiene varias afirmaciones nos permitimos dividirlo así: 

A) El señor Jorge Alonso Ulchur Fernández nació el día 26 de marzo de 1984, B) Vive en la carrera 5ª. No. 3-

37 del Barrio Los Guaduales en el Corregimiento de Tunia, del Municipio de Piendamó (Cauca), C) Se dedica 

a labores de construcción, y D) su grupo familiar está conformado por su compañera permanente, su hija, 

madre y hermanos. 

 

FRENTE AL PRIMERO A. ES CIERTO, pues así se evidencia en los documentos aportados por el 

demandante. 

 

FRENTE AL PRIMERO B. NO NOS CONSTA. Seguros Generales Suramericana S.A. no tiene relación 

alguna con el señor Jorge Alonso Ulchur Fernández por lo que desconoce su lugar de residencia. 

 

FRENTE AL PRIMERO C. NO NOS CONSTA. Mi representada solo fue vinculada a este proceso como 

llamada en garantía, por el contrato de seguro celebrado con Compañía Energética de Occidente 

S.A.S. E.S.P., pero desconoce a qué se dedica el actor. La parte demandante debe acatar su carga 

probatoria. 
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FRENTE AL PRIMERO D. ES CIERTO. Así lo acreditan los documentos aportados con la demanda. 

 

FRENTE AL SEGUNDO.  NO NOS CONSTA. Mi representada no presenció el accidente por medio de sus 

trabajadores, ni ha tenido vínculo alguno con el demandante ni con el predio donde ocurrió el accidente, 

por ello desconoce la veracidad de estas afirmaciones. Se destaca que la apoderada hace un relato sobre 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar, pero hay incongruencias entre el relato del demandante y la 

historia clínica, pues esta última manifiesta que la altura de la caída fue de 4 metros y la descarga recibida 

fue de 3.000 voltios.   

 

FRENTE AL TERCERO. NO NOS CONSTA. Mi representada no le prestó atención médica a la víctima y la 

historia clínica es un documento sujeto a reserva, por ende, se desconoce la veracidad de este hecho y nos 

atenemos a lo que se pruebe por la parte demandante a quien le corresponde dicha carga. 

 

FRENTE AL CUARTO.  NO NOS CONSTA. Mi representada no le prestó atención médica a la víctima y la 

historia clínica es un documento sujeto a reserva, por ende, se desconoce la veracidad de este hecho y nos 

atenemos a lo que se pruebe por la parte demandante a quien le corresponde dicha carga. 

 

FRENTE AL QUINTO.  NO NOS CONSTA. Mi representada no le prestó atención médica a la víctima y la 

historia clínica es un documento sujeto a reserva, por ende, se desconoce la veracidad de este hecho y nos 

atenemos a lo que se pruebe por la parte demandante a quien le corresponde dicha carga. 

 

FRENTE AL SEXTO. NO NOS CONSTA. Seguros Generales Suramericana S.A. no tiene relación alguna con el 

Granero SIAR, su supuesta propietaria ni el demandante, por lo que desconoce estas afirmaciones y mucho 

menos si la víctima estaba trabajando cuando ocurrieron los hechos. Le corresponde al demandante 

demostrarlo. 

 

FRENTE AL SÉPTIMO. NO NOS CONSTA. Mi representada no tiene vínculo alguno con el demandante ni con 

Medicina Legal por lo que desconoce lo que se le pudo dictaminar por parte de dicha entidad. Debe 

demostrar el supuesto de hecho de las consecuencias que se persigue por la parte actora. 

 

FRENTE AL OCTAVO. NO NOS CONSTA. No se aporta el respectivo dictamen expedido por la Junta 

Calificadora de Invalidez, siendo este el único documento que permite determinar la pérdida de la capacidad 

laboral. De este modo, las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a una apreciación subjetiva 

del apoderado del extremo activo, sin ningún sustento técnico ni jurídico que lo avalen.  

 

FRENTE AL NOVENO. NO NOS CONSTA. No se aportan desprendibles de pago, planillas de cotización de 

seguridad social o algún soporte que permita determinar tales ingresos o acreditar que él ejercía esa 

actividad económica, ni mucho menos se aporta un dictamen que determine la afectación en su capacidad 

laboral, por lo que no resulta posible jurídicamente presumir la causación de un “lucro”.  

 

FRENTE AL DÉCIMO. NO NOS CONSTA. En primera medida, corresponde a conclusiones subjetivas del 

apoderado del demandante que no admiten confesión. De otro modo, frente a tales suposiciones, el 

demandante no aporta ningún documento que demuestre una falla en las redes de energía, tampoco aporta 

algún peritaje elaborado por una persona idónea como sería el caso de un ingeniero eléctrico, es una 

apreciación netamente subjetiva que hasta el momento carece de todo fundamento técnico o científico.  
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FRENTE AL DÉCIMO PRIMERO. ES CIERTO.  

 

FRENTE AL DÉCIMO SEGUNDO. NO ES CIERTO, toda vez que la falla en el servicio se configura por una acción 

u omisión de una agente estatal o de un particular que presta funciones públicas según lo indica el artículo 

140 de la Ley 1437 de 2011, en este caso no se evidencia prueba alguna sobre la falta de mantenimiento de 

las redes de energía, por lo que se entiende que es una apreciación subjetiva, carente de fundamento 

técnico o científico.  

 

FRENTE AL DÉCIMO TERCERO. NO ES UN HECHO. Lo señalado en este punto es una apreciación totalmente 

subjetiva y desprovista de pruebas que no es susceptible de confesión.  

 

FRENTE AL DÉCIMO CUARTO. NO ES UN HECHO. Se trata de jurisprudencia relativa a daños ocurridos por 

electricidad, destacándose que no solo no es susceptible de confesión, sino que, además, es de la Corte 

Suprema de Justicia cuando el órgano de cierre en este proceso es el Consejo de Estado.  

 

FRENTE AL DÉCIMO QUINTO. NO NOS CONSTA, toda vez que mi representada no tiene relación alguna con 

los demandantes y el demandante no aporta pruebas conducentes frente a los perjuicios.  

 

FRENTE AL DÉCIMO SEXTO. ES CIERTO, toda vez que en el expediente reposa la respectiva constancia.  

 

FRENTE AL DÉCIMO SÉPTIMO. ES PARCIALMENTE CIERTO. Si bien se verifica en el expediente que los 

demandantes otorgaron el poder mencionado, NO ES CIERTO que ellos ostenten la calidad de perjudicados. 

Resulta una conclusión prematura, sin sustento jurídico y probatorio que lo avale.  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

NOS OPONEMOS a la prosperidad de la totalidad de las pretensiones con fundamento en las siguientes 

premisas de defensa:  

 

a. Hecho de la víctima: El daño alegado por la parte demandante ocurrió por la impericia e 

imprudencia del señor Jorge Alonso Ulchur Fernández.  

b. Hecho de un tercero: El accidente ocurrió cuando Jorge Alonso Ulchur Fernández estaba laborando 

como obrero vinculado al empleador Edwin Salazar Méndez, es decir que corresponde a un 

accidente de trabajo que se generó por culpa del empleador, quien no le entregó los elementos de 

protección personal pertinentes, no analizó los peligros del lugar de trabajo, no lo capacitó y no 

cumplió los lineamientos de seguridad y salud en el trabajo. Por este motivo, estos no son hechos 

que le correspondan a este medio de control ni a esta jurisdicción, ya que estas controversias le 

corresponden a la jurisdicción ordinaria especialidad laboral.  

c. Ausencia de nexo de causalidad: No se cuenta con pruebas que atiendan a los caracteres de 

conducencia, pertinencia y utilidad, teniendo en cuenta el régimen probatorio que establece el 

artículo 211 de la Ley 1437 de 2011, que demuestren una relación entre el accidente sufrido por el 

señor Jorge Alonso Ulchur Fernández y el actuar de la Compañía Energética de Occidente S.A.S. 

E.S.P. 
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d. Inexistencia de prueba de los perjuicios: La parte actora solicita el daño emergente, lucro cesante, 

daño a la salud y daño moral, sin embargo no hay prueba ni de las erogaciones, ni de que Jorge 

Alonso Ulchur Fernández generaba unos ingresos mensuales que se suprimieron por el accidente, 

ni mucho menos se prueba una pérdida de capacidad laboral o los perjuicios inmateriales. 

 

FRENTE A LA PRIMERA. NOS OPONEMOS de manera frontal a su prosperidad, pues la parte actora no probó 

la existencia de responsabilidad en cabeza de Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P., y las lesiones 

sufridas por Jorge Alonso Ulchur Fernández fueron causadas por su imprudencia e impericia, así como la 

falta al deber de cuidado de su empleador, mas no le son imputables a las demandadas.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA CONDENATORIA. A, B, C y D NOS OPONEMOS de manera frontal a su 

prosperidad. De un lado porque no existe responsabilidad de los demandados, toda vez que como ese 

expuso anteriormente, no hay un nexo de causalidad que permita que el daño se ocasionó como 

consecuencia de alguna actividad de la Compañía Energética de Occidente E.S.P, ni tampoco se aportó 

peritaje alguno o concepto técnico que permita determinar una falta de mantenimiento en el cableado 

eléctrico de la zona. Es de recordar también que no se presentaron pruebas relativas a los egresos y los 

ingresos, tampoco se ha hecho una valoración de la pérdida de capacidad laboral por parte de una Junta 

Calificadora de Invalidez, la aproximación hecha en la demanda es mera especulación por parte de alguien 

que carece idoneidad para hacer este tipo de valoraciones. Por consiguiente, no se probó que a la parte 

demandante se le causó un daño emergente y un lucro cesante, tampoco hay prueba del daño moral ni del 

daño a la salud, y pues como se dijo anteriormente, no existe ninguna relación sustancial entre el señor 

Jorge Alonso Ulchur Fernández y la Compañía Energética de Occidente E.S.P. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA. NOS OPONEMOS de manera frontal a su prosperidad. Pues no hay 

obligación alguna de indemnizar ningún daño y no existe un daño que le sea imputable de conformidad con 

lo expresado anteriormente, en consecuencia, no hay monto que indexar. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN CUARTA. NOS OPONEMOS y por el contrario solicitamos que se condene a la 

parte demandante al pago de las costas a favor de la parte demandada y mi representada como llamada en 

garantía. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN QUINTA. NOS OPONEMOS. Toda vez que la sentencia no impondrá condena 

alguna a las demandadas, no tendrán cumplimiento a su cargo. 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

De conformidad con el Art. 206 de la Ley 1564 de 2012, nos permitimos de manera respetuosa presentar 

OBJECIÓN frente a la liquidación de perjuicios realizados por la parte actora, la cual fundamentamos en la 

inexactitud, excesiva y errada forma de tasarlos.  De entrada, debe ser claro para el Despacho que cualquier 

condena por concepto de indemnización de perjuicios resultaría improcedente, en razón a que no existe 

fundamento factico ni jurídico que permita endilgar responsabilidad a los demandados en el presente caso, 

por concurrir el hecho exclusivo de la víctima como causa determinante y adecuada del siniestro.  

 

1. Frente a los perjuicios morales: No hay forma de determinarlos toda vez que el demandante no ha 

sido valorado por parte de una junta calificadora de invalidez, lo que impide determinar el monto 
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de conformidad con lo establecido por la jurisprudencia del Consejo de Estado en la Sentencia de 

unificación Jurisprudencial del 28 de agosto de 2014 Exp. 31172.  

2. Frente al daño a la salud: No hay forma de determinarlos toda vez que el demandante no ha sido 

valorado por parte de una junta calificadora de invalidez, lo que impide determinar el monto de 

conformidad con lo establecido por la jurisprudencia del Consejo de Estado en la Sentencia de 

unificación Jurisprudencial del 28 de agosto de 2014 Exp 2804.  

3. Frente al lucro cesante:  No se aporta ninguna prueba referente a los ingresos habituales que 

generaba el demandante antes del accidente, como son los desprendibles de pago y planillas de 

liquidación de seguridad social. 

 

Cabe resaltar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha determinado que:  

 

“…el lucro cesante corresponde a la ganancia frustrada a todo bien económico que, si los 

acontecimientos hubieran seguido su curso normal, habría ingresado o lo haría en el futuro al 

patrimonio de la víctima. Sin embargo, vale señalar que este perjuicio corresponde a una 

consecuencia accesoria del hecho dañoso, por cuanto no es causada de manera directa con su 

ocurrencia, sino que está (sic) (sic) sujeta a la condición de que se afecte la percepción de un 

ingreso, lo cual puede que ocurra en algunos casos, sin que ello implique que pueda predicarse 

categóricamente como una consecuencia necesaria”1 

  

En este caso no se prueba ni los ingresos ni la pérdida de la capacidad laboral del demandante, de 

ahí que se torna en inexistente este perjuicio.  

 

Como consecuencia de lo anterior, solicitamos de manera respetuosa que aplique las sanciones del artículo 

206 del CGP en contra de la parte demandante, en caso tal que se nieguen las pretensiones o a pesar de que 

exista condena y esta sea inferior al 50% de lo solicitado por la parte demandante. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

A. EXCEPCIONES PLANTEADAS POR QUIEN EFECTUÓ EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A MI 

REPRESENTADA 

 

Solicito al juzgador de instancia, tener como excepciones contra la demanda, todas las planteadas por la 

entidad convocante, en cuanto favorezcan los intereses de mi representada y en ese mismo sentido y tenor 

las que se propongan a continuación. 

 

I. FRENTE A LA RESPONSABILIDAD 

 

B. HECHO DE LA VÍCTIMA QUE IMPIDE LA IMPUTACIÓN A LOS DEMANDADOS  

 

La relación de causalidad es un requisito necesario para declarar la responsabilidad de conformidad con el 

artículo 90 Constitucional y el Artículo 140 de la Ley 1437, dado que debe haber un daño, un hecho dañoso 

 
1 Consejo de Estado. Sección tercera. Sentencia del 29 de julio de 2013. Exp 21564. Subrayado fuera del texto.  
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y fundamento del deber de reparar. Estos elementos deben ser acreditado en todo caso por la parte 

demandante y su omisión conlleva al fracaso de las declaraciones y condenas pretendidas. 

 

El examen de causalidad consiste en un estudio de orden fáctico, acerca de la idoneidad de un hecho para 

ser considerado jurídicamente causal de la producción de un daño, o, en otras palabras, el hecho está sujeto 

a la verificación material y probatoria de su idoneidad para ser considerado bajo el concepto jurídico de 

causa. 

 

El referido examen de causalidad cobra especial relevancia si se tiene en cuenta que, para que sea posible 

declarar responsabilidad de una entidad o de un particular que ejerce funciones públicas, es requisito 

necesario e ineludible que exista y se encuentre probado el nexo causal entre el hecho que se alega y el 

daño cuya indemnización se solicita.  

 

En este caso, el hecho que debe ser considerado como causa adecuada del daño estuvo en cabeza del señor 

Jorge Alonso Ulchur Fernández al no tener la prudencia requerida para realizar trabajos en alturas, pues no 

hay prueba de que él contara con el equipo de protección adecuado y que la obra se estuviera ejecutando 

de manera regular (con los permisos respectivos). 

 

La razón por la cual el proceder de Jorge Alonso Ulchur Fernández, fue la causa adecuada y exclusiva del 

daño, se encuentra en que: 

 

• Se encontraba realizando un trabajo en un granero propiedad del señor Edwin Salazar Méndez, sin 

el equipo de protección adecuado y aparentemente sin atender a los diversos lineamientos de 

seguridad y salud en el trabajo, cabe resaltar que las actividades de construcción son de riesgo 

laboral V, es decir, con el más alto riesgo de accidentalidad.  

• Hizo contacto con un cable de alta tensión que se encontraba pasando por el lugar, teniendo en 

cuenta las prerrogativas que la Ley dispone para la infraestructura de los servicios públicos 

domiciliarios. 

• No hay reporte de un daño ocurrido previamente o algún reporte en el cableado eléctrico de la 

zona. 

• No se allegó prueba del mal estado del cableado, bien sea técnica o científica.  

 

En ese sentido, el hecho de la víctima tiene la capacidad para impedir la imputación del daño a Compañía 

Energética de Occidente S.A.S. E.S.P.: 

 

“La culpa exclusiva de las víctimas, entendida como la violación por parte de éstas de las obligaciones a 

las cuales están sujetos los administrados, puede conducir a la exoneración total o parcial de la 

responsabilidad administrativa”2 

 

Para que se configure esta causal debe confluir lo siguiente:  

 

 
2 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 2 de mayo de 2002. C. P. Germán 
Rodríguez. Rad: 66001-23-31-000-1994-2639-01 
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“[T]res son los elementos cuya concurrencia tradicionalmente se ha señalado como necesaria para que 

sea procedente admitir su configuración: (i) su irresistibilidad; (ii) su 

imprevisibilidad y (iii) su exterioridad respecto del demandado."3  

 

Así, la víctima no cumplió con su deber de auto - cuidado puesto que se acercó a la red de energía. Al 

respecto, interesa citar el siguiente caso: 

 

“[S]e encuentra probado que la muerte de la víctima ocurrió como consecuencia del contacto de una 

varilla metálica con la red de energía eléctrica de propiedad de Empresas Públicas de Medellín E.P.S., lo 

cual sería suficiente para imputarle responsabilidad a dicha entidad, a cuyo cargo estaba la actividad 

peligrosa que por sí misma generaba un riesgo de carácter excepcional. No obstante, la Sala encuentra 

probado el hecho de la víctima como causal eximente de responsabilidad, en tanto su manipulación 

imprudente de un elemento conductivo cerca de la red fue lo que determinó la electrocución. […] [L]a 

Sala considera que la conducta imprudente de la víctima incidió directamente en la causación del daño, 

pues el señor […] se expuso a un riego mortal, toda vez que sabía lo peligroso que resultaba adelantar 

una construcción en esas condiciones, pero decidió dar curso a la operación en la que concretó el riesgo 

que finalmente le produjo su deceso. Ahora bien, como quedó explicado anteriormente, la Sala no 

encuentra que la entidad demandada hubiere incumplido las distancias mínimas que  para la época en 

que ocurrieron los hechos se aplicaban, dado que se comprobó que la distancia horizontal existente entre 

la fachada de la casa y la línea primaria contra la que hizo contacto la varilla que tenía en sus manos la 

víctima era de 2.14 metro y la mínima exigida era de 1.52 metros. […] En esas condiciones, se probó la 

existencia del hecho exclusivo de la víctima en la causación del daño que rompió el nexo de causalidad 

entre este y la actividad riesgosa, por tanto, esta Sala despachará desfavorablemente las súplicas de la 

demanda y, en consecuencia, confirmará la sentencia apelada, pero por estas razones.”4 

 

Como consecuencia de lo anterior, se encuentra probado que Jorge Alonso Ulchur Fernández se expuso de 

manera voluntaria e imprudente al riesgo de electrocución por actuar contra las reglas de la sana lógica 

acercarse a la red de energía por medio de un objeto conductivo de energía. Adicionalmente, no hubo acción 

u omisión atribuible a Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P. que tuviera injerencia en la conducta 

desplegada por la víctima.  

 

De este modo, se tiene que los demandantes están llamados a soportar las consecuencias negativas 

derivadas del accidente, por cuanto fue la misma la víctima quien produjo el evento del 20 de junio de 2018. 

En este orden de ideas, no existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue a los demandados en el 

presente proceso a indemnizar a la parte actora por los eventuales perjuicios producidos con ocasión al 

accidente. 

 

C. HECHO DE UN TERCERO 

 

Adicional al hecho de la víctima, la ruptura del nexo causal resulta evidente entre el daño y el actuar de la 

empresa de energía Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P. por el hecho de tercero.  

 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 24 de marzo de 2011. C. P. Mauricio 
Fajardo. Rad: 66001-23-31-000-1998-00409-01 
4 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 3 de abril de 2020.C.P. Ramiro 
Pazos Guerrero.Rad. 05001-23-31-000-2007-02922-01(51836). 
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El empleador de la víctima no cumplió con la debida diligencia que se le exigía, más cuando su trabajador 

iba a ejecutar actividades de alto riesgo. El empleador no lo capacitó, no le entregó elementos de protección 

personal, no se cercioró de que su trabajador conociera las normas en materia de seguridad y salud en el 

trabajo, no trazó el plan de trabajo. El señor Edwin Salazar Méndez no ejerció los controles que se le exigía, 

en la fuente, el medio y la persona de su trabajador, de forma tal que precaviera la ocurrencia de accidentes 

de trabajo como el que en efecto sucedió. 

 

El hecho de un tercero libera a la administración de cualquier responsabilidad que se pretenda atribuir 

mediante cualquier título de imputación objetiva. La razón radica en que el nexo causal se rompe por la 

actuación de un tercero, cuyo comportamiento fue determinante para la producción del daño. El Consejo 

de Estado ha considerado que se debe cumplir con algunos requisitos para que opere dicha causa eximente 

de responsabilidad:  

 

“Lo determinante en todo caso es establecer que el hecho del tercero fue imprevisible e irresistible para 

la entidad demandada, y que su actuación no tuvo ningún vínculo con el servicio, amén de haber 

constituido la causa exclusiva del daño”5 

 

Por lo anterior, el accidente del demandante no le es imputable a la empresa de energía, sino a su 

empleador, siendo ese hecho eximente de responsabilidad. 

 

II. FRENTE A LOS PERJUICIOS 

 

D. INEXISTENCIA DEL LUCRO CESANTE 

 

El lucro cesante hace referencia a la privación de una ganancia esperada en razón de la ocurrencia de un 

hecho lesivo, en otras palabras, corresponde a las ganancias ciertas dejadas de percibir producto de un daño 

padecido como consecuencia del actuar de un tercero.  

 

Es entonces la certeza el fundamento del lucro cesante y en este orden de ideas, la parte demandante debe 

imprimirle a su petición un grado de certeza tal que el juez pueda determinar que efectivamente el hecho 

le ocasionó la pérdida de un beneficio económico cuantificable.  

 

Toda vez que no se han allegado pruebas de los ingresos y mucho menos se ha realizado el respectivo 

dictamen por parte de la Junta Calificadora de Invalidez, a pesar de que han transcurrido más de dos años 

desde la ocurrencia del accidente, no hay elementos que permitan determinar efectivamente su 

cuantificación.  

 

E. INEXISTENCIA DEL DAÑO EMERGENTE  

 

El daño emergente es la pérdida sufrida en el patrimonio de la víctima, sin que en este proceso se allegue 

ningún soporte de gastos cubiertos del peculio de los demandantes. 

 
5 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 28 de enero de 2015.C.P. Jaime 
Orlando Santofimio Gamboa.Rad. 05 001 23 31 000 2002 03487 01 (32912). 
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Por lo anterior, es claro que no se causó daño emergente alguno a los demandantes y por consiguiente se 

debe exonerar del pago de este perjuicio. 

 

 

F. INEXISTENCIA DE PRUEBA ACERCA DEL DAÑO A LA SALUD 

 

Este perjuicio hace alusión a “las consecuencias de la enfermedad o accidente que reflejen alteraciones al nivel 

del comportamiento y desempeño de la persona dentro de su entorno social y cultural que agraven la condición 

de la víctima.”6 

 

En este caso concreto no hay ni siquiera una alusión a alguno de los elementos señalados por la 

jurisprudencia como componentes del daño a la salud.  

 

Por lo tanto, solicitamos que no se imponga en ningún evento una condena de esta clase, pues es una 

tipología de daño prevista principalmente para detrimentos personales de carácter fisiológico o conductual 

que de verdad impidan a la persona llevar una vida en las condiciones que la llevaba antes de la ocurrencia 

del hecho que se alega como detonante del daño, lo cual no ocurrió en este caso. 

 

G. INDEBIDA TASACIÓN DE LOS PERJUICIOS INMATERIALES 

 

De igual forma, es de crucial importancia advertir que incluso si se encontraran probados los daños 

inmateriales, el monto de indemnización que se solicita no corresponde a los lineamientos actuales de la 

jurisprudencia del Consejo de Estado.  

 

Actualmente, la indemnización del daño moral en caso de lesiones depende tanto de la gravedad de la lesión 

como del parentesco o relación entre la víctima y la persona solicitante de la reparación; y el daño a la salud 

para la víctima directa depende también de la gravedad de la lesión7.  

 

En este caso, no se prueba el porcentaje de pérdida de la capacidad laboral de la víctima, de ahí que no 

existe sustento para establecer la indemnización en 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

La parte demandante estima el valor del daño moral y el daño a la salud de una manera infundada y sin el 

cumplimiento de los actuales lineamientos del Consejo de Estado para la cuantificación de este tipo de 

daños, por lo que en caso de condena se deberá atender los límites jurisprudenciales.  

 

 

 

 

 

 

 
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Documento ordenado mediante Acta No. 23 del 
25/sep/2013  con el fin de recopilar la línea jurisprudencial y establecer criterios unificados para la reparación de los perjuicios 
inmateriales. C.P. Olga Mélida Valle de la Hoz. 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Documento ordenado mediante Acta No. 23 del 
25/sep/2013  con el fin de recopilar la línea jurisprudencial y establecer criterios unificados para la reparación de los perjuicios 
inmateriales. C.P. Olga Mélida Valle de la Hoz. 
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III. GENERALES 

 

H. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Dado que no existe ninguna obligación pendiente por parte de Compañía Energética de Occidente S.A.S. 

E.S.P., cualquier pretensión en contra de ella deriva en un cobro de lo no debido, prohibido por nuestro 

ordenamiento jurídico.  

 

I. CADUCIDAD 

 

Según el artículo 164 numeral 2 literal i de la Ley 1437 de 2011, solicitamos que se declare esta excepción si 

ha transcurrido dos años desde el momento en que haya ocurrido la acción u omisión causante del daño o 

de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre 

que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. 

 

J. COMPENSACIÓN 

 

Sin que implique reconocimiento alguno, en cuanto esta excepción sea aplicable en el presente proceso, 

basada en el descuento de los pagos que hayan sido realizados por mi representada, la aseguradora u otra 

persona.  

 

K. LA GENÉRICA O ECUMÉNICA  

 

Sírvase Señor Juez declarar las excepciones de fondo que resulten debidamente probadas, aunque no 

hayan sido alegadas, de conformidad con el principio Iura Novit Curia. 

 

PRETENSIONES 

 

Respetuosamente le solicito a usted Señor Juez, se sirva declarar probadas las excepciones aquí propuestas, 

eximiendo en virtud de ello de toda responsabilidad indemnizatoria a mi representada. 

 

Corolario de lo anterior, le pido al señor Juez condene a la parte actora al pago de las costas y agencias en 

derecho a favor de mi representada. 

 

FRENTE A LAS PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Con el objeto de probar los hechos materia de las excepciones de mérito interpuestas en contra de los 

hechos de la demanda, me reservo el derecho de contradecir las pruebas documentales presentadas al 

proceso y participar en la práctica de las demás que lleguen a ser decretadas. 
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CAPITULO II 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

FRENTE AL PRIMERO: ES CIERTO. Entre mi representada y la Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P. 

se suscribió un contrato de seguro documentado en la póliza 0150450-4 vigente del 1 de junio de 2018 al 1 

de junio de 2019.  

 

FRENTE AL SEGUNDO:  ES CIERTO, la póliza tiene el amparo de responsabilidad en predios y por 

operaciones. En este caso, de condenarse a la Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P. se debe 

estudiar las condiciones del seguro para definir si se enmarca en la definición del amparo señalado y si no 

hay exclusiones u otro fundamento que exima a mi representada. 

 

FRENTE AL TERCERO: NO ES CIERTO. Si bien puede existir una condena a mi representada en virtud del 

contrato de seguro, deberá estudiarse en cada caso las condiciones pactadas, teniendo siempre como límite 

el valor asegurado, por lo que no se puede afirmar desde ahora que cualquier condena debe ser asumida 

por Seguros Generales Suramericana S.A. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

NO NOS OPONEMOS puesto que existe una relación jurídica sustancial que permite vincular a mi 

representada como llamada en garantía por parte de Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P., con 

fundamento en la póliza No. 0150450-4 vigente entre el 1 de junio de 2018 y el 1 de junio de 2019 

 

No obstante, para efectos de resolver la pretensión de regresión contra mi representada, el fallador deberá 

tener en consideración las condiciones de la póliza, deducible y límite del valor asegurado pactados y que 

obran como prueba en el expediente.   

 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

A. SUJECIÓN ESTRICTA AL CONTRATO DE SEGUROS DOCUMENTADO EN LA PÓLIZA No. 0150450-4 

 

Si bien es evidente que el asegurado no es responsable por el accidente ocurrido, es preciso advertir al juez 

que en el improbable evento en que imponga una condena, la obligación a cargo de Seguros Generales 

Suramericana S.A. se encuentra limitada por el contrato de seguro suscrito, de conformidad con lo 

siguiente:  

 

AMPARO BÁSICO. Corresponde a las coberturas que estarán inmersas dentro de la póliza de seguros 

suscrita, y que se acusen durante la vigencia de este, para el particular la definida en las condiciones 

generales de la póliza en el clausulado F01-13-048, así: 

 

“Sura pagará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales por eventos ocurridos durante la vigencia del 

seguro por los que sea responsable como consecuencia de: Predios y operaciones 
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Daños causados a otras personas o a sus bienes en el desarrollo de su actividad o en el predio donde ejerce su 

labor.” 

  

LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO. En tal sentido, es menester precisar que mi mandante únicamente está 

obligada a responder hasta el monto de la suma asegurada y de acuerdo a las condiciones de la póliza. 

 

Al respecto, el doctor Hernán Fabio López Blanco en su obra “Contrato de Seguro” 3ª edición 1.999, página 

166, menciona que: 

 

“Por valor asegurador se entiende el límite del monto de la obligación a cargo del asegurador”. Cita en la misma 

obra un fallo de arbitramento del 23 de mayo de 1.978 según el cual define el valor asegurado “Como monto 

máximo de la garantía suministrada por el asegurador” 

 

Por su parte, el doctor Andrés Eloy Ordoñez, menciona sobre el particular: 

 

“el seguro de daños tiene carácter indemnizatorio y no puede implicar como máximo sino la reparación efectiva 

de la perdida derivada del siniestro en la medida real de esta perdida, en todo caso la obligación del asegurador 

se limita al valor asegurado en la póliza, disposición que consagra el mencionado artículo 1.079 del Código del 

Comercio, que es inequívocamente imperativa por mandato del artículo 1.162 del mismo estatuto.”8.  

 

De tal modo, y siendo consecuentes con lo anterior, el artículo 1079 del Código de Comercio “El asegurador 

no estará obligado a responder sino hasta la concurrencia de la suma asegurada”, es decir que solamente hasta 

lo consagrado en las condiciones generales y particulares de la póliza se extiende la obligación contractual 

de la aseguradora. 

 

El valor asegurado para el amparo de predios y operaciones corresponde a $15.000.000.000. 

 

DEDUCIBLE. Como bien se sabe, el deducible es la porción que de cualquier siniestro debe asumir el 

asegurado, de tal suerte, en el hipotético evento que mi representada deba pagar cualquier suma de dinero 

por el evento amparado, el asegurado deberá asumir el valor del deducible pactado en la caratula de la 

póliza óbice de la vinculación. La cual se encuentra fijado en la caratula de la póliza reseñada, de ser la 

condena inferior al monto del deducible, esta lo sustraerá siendo entonces que quien deberá asumir el pago 

será únicamente el asegurado.  

 

Para el amparo de predios y operaciones el deducible pactado corresponde al 10% de la pérdida o mínimo 

$30.000.000. 

 

EXCLUSIONES DE AMPARO. Resulta claro que, el contrato de seguros surge como una clara manifestación 

de la voluntad de las partes; de tal forma, por ser éste de orden privado, es ley para ellas, en cuanto a las 

obligaciones y derechos conmutativos o recíprocos que los gobiernan.  

 

 
8 Libro N° 2 Lecciones sobre Derecho de Seguros, titulado “Elementos esenciales, partes y carácter indemnizatorio del 
contrato”, primera edición, pagina 77. 
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Al respecto, tanto nuestra legislación comercial, como la jurisprudencia de las altas cortes, en materia de 

seguros, es clara y reiterativa en señalar que todas las manifestaciones de exclusiones expresas, en las 

condiciones de la póliza, serán de obligatorio cumplimiento para las partes y deberán ser acatadas por el 

operador judicial, como principio de autonomía de la voluntad de las partes.  

 

Por lo anterior, solicito de manera respetuosa, en el evento de presentarse alguna excusión que releve 

completamente a la Compañía Aseguradora de la obligación de pagar cualquier indemnización, sea tenida 

en cuenta por el fallador al momento de dictar sentencia. 

 

B. LÍMITE DE PAGO DE INDEMNIZACIÓN POR COASEGURO  

 

La póliza No. 0150450-4 suscrita entre las llamantes en garantía y mi representada fue suscrita en coaseguro 

con otras aseguradoras. Tal y como consta en la carátula de la póliza y en sus condiciones particulares, 

Seguros Generales Suramericana S.A. asumió una participación del 42%, Seguros Alfa S.A. del 42% y Chubb 

Seguros Colombia S.A. del 16% sobre el contrato de seguro.  

 

Al respecto, el artículo 1095 del Código de Comercio indica que al coaseguro aplican las normas que regulan 

la coexistencia de seguros:  

 

“Las normas que anteceden se aplicarán igualmente al coaseguro, en virtud del cual dos o más 

aseguradores, a petición del asegurado o con su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse 

entre ellos determinado seguro.” 

 

Es por ello, que resulta aplicable a este caso el artículo 1092 del Código de Comercio, donde se establece la 

obligación de la coaseguradora en el pago de la indemnización en la proporción de participación dentro del 

seguro:  

 

“En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar la 

indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, 

siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de éstos 

produce nulidad.” 

 

Por lo tanto, en el caso que mi representada resulte obligada al pago de cualquier indemnización, esta suma 

deberá limitarse a la participación asumida en el coaseguro por parte de Seguros Generales Suramericana 

S.A. 

 

C. COMPENSACIÓN 

 

Sin que implique reconocimiento alguno, en cuanto esta excepción sea aplicable en el presente proceso, 

basada en el descuento de los pagos que hayan sido realizados por mi representada, otra aseguradora u 

otra persona.  

 

D. PRESCRIPCIÓN 

 

Sin que implique reconocimiento alguno, en cuanto esta excepción sea aplicable en el presente proceso, 

basada en el transcurso del tiempo contado desde cuándo se hicieron exigibles las obligaciones 

correspondientes. 
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E. LA GENÉRICA O ECUMÉNICA  

 

Sírvase señor Juez declarar las excepciones de fondo que resulten debidamente probadas, aunque no hayan 

sido alegadas, de conformidad con el principio Iura Novit Curia (Es un aforismo latino, que significa 

literalmente “el juez conoce el derecho”, utilizado en derecho para referirse al principio de derecho procesal 

según el cual el juez conoce el derecho aplicable y, por tanto, no es necesario que las partes prueben en un 

litigio lo que dicen las normas). 

 

CAPITULO III 

DISPOSICIONES COMUNES 

 
MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito que se decreten y tengan en cuenta las siguientes pruebas: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito que se cite a Jorge Alonso Ulchur Fernández, Jenny Paz Erazo, Karol Luciana Ulchur, Sara María 

Fernández Muelas, José Arnulfo Ulchur Hernández, Maria Marleny Ulchur, Gloria María Ulchur y Sara Patricia 

Ulchur, para que absuelvan el interrogatorio que les formularé sobre los hechos del presente proceso en la 

diligencia correspondiente.  

 

DECLARACIÓN DE PARTE 

 

Con fundamento en lo establecido en la sección tercera, titulo único, capitulo III, artículos 165 y 191 del 

Código General del Proceso, comedidamente solicito se cite a rendir declaración de parte al representante 

legal de Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P. y de Seguros Generales Suramericana S.A. para que 

rindan declaración sobre la ocurrencia del accidente y lo relacionado con la póliza. 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Carátula de la póliza No. 0150450-4 vigente entre el 1 de junio de 2018 y el 1 de junio de 2019 suscrita 

entre Seguros Generales Suramericana S.A. y Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P 

2. Condiciones particulares de la póliza No. 0150450-4 vigente entre el 1 de junio de 2018 y el 1 de junio 

de 2019. 

3. Condiciones generales del Seguro de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros. 

4. Derecho de petición dirigido a la Secretaría de Planeación e Infraestructura de Piendamó. 

5. Respuesta derecho de petición Secretaría de Planeación e Infraestructura de Piendamó.  

 

OFICIOS 

 

Se oficie a la Secretaría de Planeación e Infraestructura de Piendamó, con la finalidad de que con destino al 

presente proceso certifique si el inmueble ubicado en la calle 8 No. 4-52, Barrio la Inmaculada, del Municipio 

de Piendamó (Cauca), al 20 de junio de 2018, en el transcurso de todo el año 2018, solicito y le fue expedida 
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alguna licencia urbanística, y en tal caso, que remita toda la documentación vinculada la solicitud y 

expedición de dicha licencia.   

 

Para efectos de lo anterior y en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 173 y 78 #10 CGP, se remitió de 

manera previa derecho de petición a la entidad correspondiente, sin que a la fecha de presentación de la 

contestación de la demanda se haya dado respuesta.  

 

TESTIMONIALES 

 

Solicito que se decrete el testimonio de Maria Alejandra Zapata, para que declare sobre las condiciones 

generales, las condiciones particulares, las exclusiones, los amparos, el coaseguro y demás asuntos 

relacionados con la póliza de seguro No. 0150450-4 expedida por Seguros Generales Suramericana S.A. 

 

La testigo podrá ser citada a través del correo electrónico mazapatap@sura.com.co.  

 

AUTORIZACIÓN DEPENDENCIA JUDICIAL 

 

De manera respetuosa solicito que se designe como dependiente judicial al abogado LUIS GABRIEL TIMANÁ 

CARDOZA, identificado con la cédula de ciudadanía 1.151.945.632 y T. P. 243.199; a la abogada ANDREA 

MERCADO ARCINIEGAS, identificada con la cédula de ciudadanía 1.047.458.009 y T.P. 303.303, a la abogada 

LUISA FERNANDA SERPA SUA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.143.355.636 y T.P. 256.361 y al 

estudiante de JHON ALEXANDER BETANCOURTH identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.097.280 

y AURA SOFIA GOMEZ MEJIA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.119.322.6858, de conformidad con 

el certificado de estudios respectivo; para que éstos pueda tomar copias del expediente, reclamar y recibir 

a mi nombre oficios, despachos comisorios, exhortos, documentos desglosados, certificaciones, citatorios, 

avisos, emplazamientos, copias auténticas, retirar demandas inadmitidas, rechazadas o por cualquier otro 

concepto y se enteren de cualquier.  

 

ANEXOS 

 

1. Poder otorgado a mi favor. 

2. Certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. Documentos señalados en el acápite de pruebas. 

4. Copia de la tarjeta profesional del abogado Luis Gabriel Timaná Cardoza.  

5. Copia de la tarjeta profesional de la abogada Andrea Mercado Arciniegas. 

6. Copia de la tarjeta profesional de la abogada Luisa Fernanda Serpa Sua.  

7. Copia del Certificado de Estudios de Jhon Alexander Betancourth Holguín. 

8. Copia del Certificado de Estudios de Aura Sofia Gómez Mejía 

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 
 
El suscrito apoderado: en la Secretaría de su despacho o en la Avenida 6 A Norte No. 25N-22 Edificio Nexxus 
XXV. Piso 3. Cali. Teléfono 668 6611. Teléfono Móvil 318 5895110. jlasso@btllegalgroup.com  
 
Mi representada: En la Secretaría del Despacho o en la Calle 64 Norte No. 5BN-146 local 101 C Centroempresa. 
Cali. Teléfonos 651 8300 y 651 8351. lmangulo@sura.com.co y mazapatap@sura.com.co  
 

mailto:mazapatap@sura.com.co
mailto:jlasso@btllegalgroup.com
mailto:lmangulo@sura.com.co
mailto:mazapatap@sura.com.co
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A las demás partes en la dirección por ellos aportada. 
 

Con el acostumbrado respeto,  

 

 

JORGE ARMANDO LASSO DUQUE 

CC. No. 1.130.638.193 de Cali (V)  

T.P.  No 190.751 del C. S. de la Judicatura   

Apoderado Judicial   



 

 

1 

Señores  
JUZGADO SÉPTIMO (07) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO   
Popayán – Cauca  
E. S. D. 
 

REF: 

Asunto:   Otorgamiento de Poder 
Medio de control:  Reparación Directa   
Demandante:   Jorge Alonso Ulchur Fernández y otros  
Demandado: Municipio de Piendamó - Compañía Energética de 

Occidente S.A.S. ESP  
Llamado en garantía:  Seguros Generales Suramericana S.A.  
Radicación:    2020 – 00124 -00 

 
 

LINA MARÍA ANGULO GALLEGO identificada con la cédula de ciudadanía 67.002.356, mayor de edad 

y domiciliada en la ciudad de Cali, obrando en mi calidad de representante legal judicial de la sociedad 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., sociedad con domicilio principal en Medellin y sucursal 

en Cali, según Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, que se anexa, manifiesto por medio del presente escrito, que confiero poder 

especial, amplio y suficiente al abogado JORGE ARMANDO LASSO DUQUE, mayor de edad, residente 

y domiciliado en Cali, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.130.638.193 de Cali y tarjeta profesional No. 190.751 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

actúe como APODERADO ESPECIAL en el trámite judicial en mención.  

 

Faculto a mi apoderado para que lleve adelante los trámites tendientes a defender los intereses de la 

sociedad que represento, para notificarse de los llamamientos en garantía formulados, conciliar, transigir, 

desistir, sustituir, reasumir, recibir, interponer recursos, desconocer y tachar de falsos los documentos y 

testigos, llamar en garantía y demás facultades inherentes a este tipo de mandato, y en general todas las 

actuaciones para la óptima defensa de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. dentro del 

trámite referenciado.   

 

Sírvase reconocer personería suficiente.  

 

Otorgo,        Acepto, 

 

 

 
 
LINA MARÍA ANGULO GALLEGO    JORGE ARMANDO LASSO DUQUE 
C. C. 67.002.356      CC. No. 1.130.638.193 de Cali (V)  
Representante Legal      T.P. 190.751 del CSJ 
Seguros Generales Suramericana S.A.    Apoderado Judicial 
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De: Firma Virtual Sura
Enviado el: jueves, 25 de marzo de 2021 10:25 a. m.
Asunto: Solicitud K8RT1616180401237R188 finalizada en Documents
Datos adjuntos: K8RT1616180401237R188.pdf

Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.
TÍTULO

 

Información de documento 
SOLICITUD DE FIRMA 

El estado de la solicitud K8RT1616180401237R188 en 
Documents es RESPONSED 

 
Sura Copyright © 2017. SURAMERICANA S.A. 

ATENCIÓN: El Medio Ambiente es cosa de todos. Antes de imprimir este 
documento, verifique si es absolutamente imprescindible hacerlo. AVISO DE 
CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje se dirige exclusivamente a su 
destinatario y puede contener información privilegiada o CONFIDENCIAL. Si 
no es Vd. el destinatario indicado, queda notificado de que la utilización, 
divulgación y/o copia sin autorización está prohibida en virtud de la 
legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que 
nos lo comunique inmediatamente por esta misma vía y proceda a su 
destrucción. 
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Juan Pablo Cano <jpcano@btllegalgroup.com>

Fwd: Remisión Poder Judicial - Proceso 2020 – 00124 -00 - Apoderado Jorge Lasso -
Seguros Generales Suramericana S.A. 
1 mensaje

Jorge Armando Lasso Duque <jlasso@btllegalgroup.com> 25 de marzo de 2021 a las 11:42
Para: Sara Uribe <suribe@btllegalgroup.com>, Juan Pablo Cano <jpcano@btllegalgroup.com>, Luis Gabriel Timana
<ltimana@btllegalgroup.com>

---------- Forwarded message --------- 
De: Notificaciones Judiciales SURA <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co> 
Date: jue, 25 de mar. de 2021 a la(s) 11:11 
Subject: Remisión Poder Judicial - Proceso 2020 – 00124 -00 - Apoderado Jorge Lasso - Seguros Generales
Suramericana S.A. 
To: Juzgado 07 Administrativo - Cauca - Popayan <j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: JORGE ARMANDO LASSO <jlasso@btllegalgroup.com> 

Dr. 
Jorge Lasso 
Radicado: 2020 – 00124 -00  – Proceso Administrativo – Reparación Directa  
Demandante: Jorge Alonso Ulchur Fernandez y Otros. 
Demandado: Municipio de Piendamo - Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P.  
Llamado en Garantia: Seguros Generales Suramericana S.A. 
 
Asunto: Poder especial Seguros Generales Suramericana S.A. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 del 2020, por medio
del presente correo electrónico, nos permitimos remitir y notificar del poder especial, amplio y
suficiente conferido por la Dra. LINA MARÍA ANGULO GALLEGO, mayor de edad, vecina de
Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No. 67.002.356, actuando en calidad de
Representante Legal Judicial de Seguros Generales Suramericana S.A., de conformidad con el
Certificado de Existencia y Representación Legal emitido por la Superintendencia Financiera de
Colombia (Adjunto), al doctor JORGE ARMANDO LASSO DUQUE, mayor de edad, abogado en
ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.789.181  de Cali y
portador de la tarjeta profesional No 162.496 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en
nombre de la compañía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. sociedad identificada
con NIT 890.903.407-9, se notifique en el proceso citado en la referencia, del auto que admitió la
demanda, el llamamiento en garantía y conteste la demanda, el llamamiento en garantía y asuma
la defensa judicial de los intereses judiciales de la sociedad SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.  
 
El apoderado queda expresamente facultado para actuar en defensa de los intereses de
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., para notificarse de los llamamientos en garantía
formulados, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, recibir, interponer recursos, desconocer
y tachar de falsos los documentos y testigos, llamar en garantía y demás facultades inherentes a
este tipo de mandato, y en general todas las actuaciones para la óptima defensa, incluyendo la de
notificarse y contestar la demanda. En consecuencia, sírvase señor Juez reconocerle personería a
mi apoderado en los términos y para los efectos del presente poder. 
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Confirmamos que la remisión del presente correo electrónico se da desde la cuenta de
notificaciones judiciales debidamente registrada por la Compañía Seguros Generales
Suramericana S.A. 
 
Cordialmente, 

GERENCIA ASUNTOS LEGALES
SURA

--  

Jorge Armando Lasso Duque

Director Jurídico

BTL Legal Group

Av 6 A Norte # 25N – 22

Edificio Nexxus XXV. Piso 3

Cali, Colombia

Celular: 318 589 5110

Teléfono: (2) 668 6611 – 896 4672

jlasso@btllegalgroup.com

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: El anterior mensaje de correo electrónico y sus anexos contienen información confidencial y, por lo
tanto, sujeta a reserva. Si usted no es destinatario del mismo debe proceder a informar mediante correo electrónico a la persona que
lo envió y a borrar de su sistema tanto el correo recibido como el enviado, sin conservar copias. En todo caso el uso, difusión,
distribución o reproducción del presente mensaje, sin autorización, es prohibido y puede configurar un delito. 

CONFIDENTIALITY NOTICE: The preceding email and its attachments contain information that is confidential, and, in consequence,
constitute non-public information. If you are not an intended recipient of this message, please notify the sender at his email address
and delete all copies. Unauthorized use, dissemination, distribution or reproduction of this message is strictly prohibited and may be
unlawful.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. pudiendo emplear la sigla "Seguros
Generales SURA"

NIT: 890903407-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4438 del 12 de diciembre de 1944 de la Notaría 2 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2295 del 24 de diciembre de 1997 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A., la cual segrega una
parte de su patrimonio con destino a la constitución de la sociedad denominada "SURAMERICANA DE
INVERSIONES S. A. SURAMERICANA"
Resolución S.F.C. No 2197 del 01 de diciembre de 2006  La Superintendencia Financiera  aprueba la escisión
de la Compañía Suramericana de Seguros S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y la
Compañía Suramericana de Capitalización S.A., constituyendo la sociedad beneficiaria "Sociedad Inversionista
Anónima S.A.", la cual no estará sujeta a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia,
protocolizada mediante Escritura Pública 2166 del 15 de diciembre de 2006 Notaria 14 de Medellín, aclarada
mediante Escritura Pública 0339 del 02 de marzo de 2007, Notaria 14 de Medellín
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007  por medio de la cual la Superintendencia Financiera
aprueba la cesión de activos, pasivos, contratos y de cartera de seguros de la Compañía Agrícola de Seguros
S.A. y de la Compañía Agricola de Seguros de Vida S.a. a favor de la Compañía Suramericana de Seguros
S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y de la Compañía Suramericana Administradora de
Riesgos Profesionales y Seguros de Vida S.a. SURATEP.
Escritura Pública No 0822 del 13 de mayo de 2009 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. por la de SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.
Resolución S.F.C. No 0889 del 14 de julio de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión por
absorción entre Seguros Generales Suramericana S.A. (entidad absorbente) y Royal & Sun Alliance Seguros
(Colombia) S.A. (entidad absorbida), protocolizada mediante escritura pública 835 del 01 de agosto de 2016
Notaria 14 de Medellín
Escritura Pública No 36 del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. por SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A., pudiendo emplear la sigla "Seguros Generales SURA"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 675 del 13 de abril de 1945

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1348381522711256

Generado el 03 de abril de  2023 a las 08:45:02

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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REPRESENTACIÓN LEGAL: ARTÍCULO 45.- REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal será
múltiple y la gestión de los negocios sociales está simultáneamente a cargo de un Presidente, de uno o más
Vicepresidentes, el Gerente de Negocios Empresariales, el Gerente de Inversiones y Tesorería; el Secretario
General, y demás Representantes Legales, según lo defina la Junta Directiva, quienes podrán actuar conjunta
o separadamente.  Así mismo, se elegirán uno o más Gerentes Regionales, que serán nombrados por la Junta
Directiva y ejercerán la representación legal de la Sociedad con las mismas facultades y atribuciones
establecidas en estos estatutos para dicho cargo, funciones que podrán ejercer únicamente dentro de su
respectiva región y zonas que sean a ellas suscritas.  PARÁGRAFO PRIMERO.- Para efectos de la
representación legal judicial de la Sociedad, tendrá igualmente la calidad de representante legal el Gerente de
Asuntos Legales o su suplente, así como los abogados que para tal fin designe la Junta Directiva, y
representarán a la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, y/o con funciones
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado, así mismo los representantes
legales judiciales podrán otorgar poder a abogados externos para representar a la Sociedad ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas y/o con funciones administrativas, políticas, entidades
centralizadas y descentralizadas del Estado. ARTÍCULO 46.- DESIGNACIÓN: Los representantes legales
serán designados por la Junta Directiva y serán removibles por ella en cualquier tiempo. ARTÍCULO 47.-
POSESIÓN DE LOS REPRESENTANTES LEGALES: Los representantes legales deberán, cuando la ley así lo
exija, iniciar su trámite de posesión como tales ante la Superintendencia Financiera de Colombia, o quien haga
sus veces, inmediatamente sean elegidos. ARTÍCULO 48.- FUNCIONES: Son funciones de los representantes
legales: (A) Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la inmediata dirección y administración de
sus negocios. (B) Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta
Directiva. (C) Celebrar en nombre de la Sociedad todos los actos o contratos relacionados con su objeto social.
(D) Nombrar y remover libremente a los empleados de sus dependencias, así como a los demás que le
corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta
Directiva. Así mismo nombrar los administradores de los establecimientos de comercio (E) Adoptar las medidas
necesarias para la debida conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus
fondos. (F) Citar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o conveniente, y mantenerla adecuada y
oportunamente informada sobre la marcha de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con
sus actividades. (G) Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente, en su reunión ordinaria, los
estados financieros de fin de ejercicio, junto con los informes y proyecto de distribución de utilidades y demás
detalles e informaciones especiales exigidos por la ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación inicial
de la Junta Directiva. (H) Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el oficial de
cumplimiento, el manual del sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del
terrorismo SARLAFT y sus actualizaciones. (I) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley y estos
Estatutos. ARTÍCULO 49.- FACULTADES: Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar, sin otra limitación que la establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban
ser previamente autorizadas por la Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los actos y
contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el carácter simplemente preparatorio, accesorio
o complementario para la realización de los fines que la Sociedad persigue, y los que se relacionen
directamente con la existencia y el funcionamiento de la Sociedad.  Los Representantes Legales podrán
transigir, comprometer y arbitrar los negocios sociales, promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos que fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir, adquirir, otorgar y renovar obligaciones y
créditos, dar o recibir bienes en pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y delegar facultades,
otorgar mandatos y sustituciones con la limitación que se desprende de estos Estatutos. (Escritura Pública No.
317 del 31/03/2022 Not. 14 de Medellín).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Escobar Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2016

CC - 98549058 Presidente

Luis Guillermo Gutiérrez Londoño
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 98537472 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2018

CC - 51910417 Secretario General

Ana Cristina Gaviria Gómez
Fecha de inicio del cargo: 20/05/2021

CC - 42896641 Vicepresidente de Seguros

Paula Veruska Ruiz Marquez
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 52413095 Gerente Regional Bogotá

Julián Fernando Vernaza Alhach
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2004

CC - 19485228 Gerente Regional Cali

Diego Andres Avendaño Castillo
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2014

CC - 74380936 Representante Legal Judicial

Sandra Isleni Ángel Torres
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2014

CC - 63483264 Representante Legal Judicial

Beatriz Eugenia López González
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2014

CC - 38879639 Representante Legal Judicial

Andrea Sierra Amado
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2016

CC - 1140824269 Representante Legal Judicial

Natalia Andrea Infante Navarro
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1037602583 Representante Legal Judicial

Maria Alejandra Zapata Pereira
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1151935338 Representante Legal Judicial

David Ricardo Gómez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 1037607179 Representante Legal Judicial

Julián Alberto Cuadrado Luengas
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2017

CC - 1088319072 Representante Legal Judicial

Lina Marcela García Villegas
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2018

CC - 1128271996 Representante Legal Judicial

Diana Carolina Gutiérrez Arango
Fecha de inicio del cargo: 26/09/2018

CC - 1010173412 Representante Legal Judicial

Mariana Castro Echavarría
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 1037622690 Representante Legal Judicial

Ana Maria Rodríguez Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2012

CC - 1097034007 Representante Legal Judicial

Dora Cecilia Barragan Benavides
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2011

CC - 39657449 Representante Legal Judicial

Marcela Montoya Quiceno
Fecha de inicio del cargo: 04/05/2010

CC - 42144396 Representante Legal Judicial

Ana María Restrepo Mejía
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2009

CC - 43259475 Representante Legal Judicial

María Del Pilar Vallejo Barrera
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 51764113 Representante Legal Judicial

Lina Maria Angulo Gallego
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 67002356 Representante Legal Judicial

Daniela Isaza Lema
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2022

CC - 1037617487 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carolina Montoya Vargas
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2022

CC - 43871751 Representante Legal Judicial

Jhonatan Gómez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2022

CC - 1140815765 Representante Legal Judicial

Andrés Felipe Ayora Gómez
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 1152196547 Representante Legal Judicial

Daniela Diez González
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 1144085511 Representante Legal Judicial

Juan Diego Maya Duque
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2019

CC - 71774079 Representante Legal Judicial

July Natalia Gaona Prada
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2020

CC - 63558966 Representante Legal Judicial

Marisol Restrepo Henao
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2020

CC - 43067974 Representante Legal Judicial

Shannon Katherine Borja Casarrubia
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 1045699377 Representante Legal Judicial

Carolina Sierra Vega
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2020

CC - 43157828 Representante Legal Judicial

Miguel Orlando Ariza Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1101757237 Representante Legal Judicial

Juliana Aranguren Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 13/05/2021

CC - 1088248238 Representante Legal Judicial

Claudia Marcela Sarasti Navia
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 1151964950 Representante Legal Judicial

Nazly Yamile Manjarrez Paba
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 32939987 Representante Legal Judicial

Carlos Francisco Soler Peña
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 80154041 Representante Legal Judicial

Natalia Alejandra Mendoza Barrios
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2021

CC - 1143139825 Representante Legal Judicial

Javier Ignacio Wolff Cano
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2013

CC - 71684969 Gerente Regional Eje Cafetero

Rafael Enrique Diaz Granados Nader
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2012

CC - 72201681 Gerente Regional Zona Norte

Luz Marina Velásquez Vallejo
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

CC - 43584279 Vicepresidente de Talento
Humano

Melisa González González
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 1128273241 Gerente de Inversiones y
Tesorería

Diego Alberto De Jesus Cardenas
Zapata
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 98527423 Gerente de Negocios
Empresariales

Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2018

CC - 51910417 Gerente de Asuntos Legales
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RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes,
sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios. con Circular Externa Nro. 52 del
20/12/2002 a) Se eliminó el ramo de estabilidad y calidad de la vivienda nueva. b) El ramo de multiriesgo
familiar se comercializará bajo el ramo de hogar. c) El ramo de riesgos de minas y petróleos se denominará
ramo de minas y petróleos.
Con Resolución SFC 0461 del 16 de abril de 2015 se revoca la autorización concedida para operar el ramo de
seguro de semovientes.
Resolución S.B. No 937 del 11 de marzo de 1992 agrícola (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007 autoriza el ramo de Seguro de daños corporales causado
en las personas en accidentes de tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 1652 del 29 de octubre de 2009 se autoriza el ramo de desempleo
Escritura Pública No 835 del 01 de octubre de 2016 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Como
consecuencia de la absorción de Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A. asume los ramos autorizados
mediante Resolución 02418 del 27/12/2006: autoriza Ramo de accidentes personales, vida, grupo, salud y
exequias.  Comercialización de los modelos de las pólizas que se señalan a continuación, dentro de los ramos
indicados así: en el Ramo Accidentes personales, la PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES;
en el ramo Vida Grupo, la PÓLIZA DE SEGUROS DE VIDA GRUPO "BÁSICO"; en el ramo de salud, la
PÓLIZA ROYAL SALUD INTEGRAL; y en el ramo de exequias, la PÓLIZA DE SEGUROS DE EXEQUIAS.
Oficio No 2021251642-016 del 21 de diciembre de 2021 se autoriza el ramo de Seguro Decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1348381522711256

Generado el 03 de abril de  2023 a las 08:45:02

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 5 de 5



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0150450–4

ASESORES DE SEGUROS GENERALES Y DE VIDA ASSVI 7804     035 12919152

BARRANQUILLA, 24 DE ABRIL DE 2018 01312919152
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P 9003660101

NIT

 ASEGURADO
COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P Y CEDELCA S.A  NIT: 891.500.025–2 9003660101          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
CARRERA 7 NO. 1N–28 PISO 4

  CIUDAD
POPAYAN

  TELÉFONO
8301000

CR 7 # 1 NORTE 28 0004 POPAYAN
  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

CAUCA SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

ENERGIA (GENERACION Y/O DISTRIBUCION DE) 9 – 77

RESPONSABILIDAD PISO 3 Y4 2

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

BARRANQUILLA
CRA 51B # 84 – 155

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS

Página 1

251396621_013000150450_12919152_001_002_014

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

 COBERTURA  VLR. ASEGURADO  VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE  PRIMA  I.V.A  PRIMA + IVA

    15.000.000.000 15.000.000.000 0 501.975.000      95.375.250       597.350.250* RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES          
                                             

     7.500.000.000 0 0 0               0                  0* RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR                                         
                             

     7.500.000.000 0 0 0               0                  0* R.C. DURANTE VIAJES EN EL EXTERIOR                                      
                           

     7.500.000.000 0 0 0               0                  0* RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CRUZADA   
                                                  

       500.000.000 0 0 0               0                  0*  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL
ASISTENCIA PROCESO PENAL                                     

    10.000.000.000 0 0 0               0                  0* R.C. POR DAÑOS CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO
DEL ASEGURADO                                     

     5.000.000.000 0 0 0               0                  0* GASTOS MÉDICOS                                                                              
       

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
  DESDE                                  HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA CP IVA TOTAL A PAGAR                 

   VALOR A PAGAR EN LETRAS       

 VIGENCIA DEL SEGURO
  DESDE                                         HASTA

 NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES   VALOR ASEGURADO   VALOR INDICE VARIABLE   TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:
RENOVACION DE POLIZA

01–JUN–2018 01–JUN–2019

01–JUN–2018 01–JUN–2019 365 $501.975.000 0,00 $95.375.250 $597.350.250

1 $15.000.000.000,00 $0,00 $15.000.000.000,00

QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DELCONTRATO DEL SEGURO: "LA MORA DEL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATOY DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE
LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO".
ELPRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA  01–13–066 , LAS CUALES SE ADJUNTAN

EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO, SE OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN DE CLIENTES Y SUS ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU VEZ, LA COMPAÑÍA TIENE LA
FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO AUTORIZADO POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA CONTRATO, EN CASO DE DESATENCIÓN A ESTOS
DEBERES.

–VER  CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, Y ANEXO DE HMACC Y AMIT
–VER  INFORMACIÓN DE AMPAROS, ARTÍCULOS Y BIENES ASEGURADOS EN DOCUMENTO ADJUNTO

103 – NEGOCIOS MEDIANA Y PEQUEÑA EMP

RAMO PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA

  NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER

013 RC1 2822 5712 05 PESO COLOMBIANO

CEDIDO
  COASEGURO

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA
IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN
CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO POR LA SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA
PRIMA SÓLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR  SURAMERICANA SU VALOR.

  PARTICIPACIÓN DE COASEGURADORAS
  NOMBRE DE COASEGURADORA   %PARTICIPACIÓN  PARTICIPACIÓN
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.                                              42,00 210.829.500
CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.                                       16,00 80.316.000

IMPRESION DIGITAL    carlsope 2021/05/14 09:26 AM



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0150450–4

ASESORES DE SEGUROS GENERALES Y DE VIDA ASSVI 7804     035 12919152

BARRANQUILLA, 24 DE ABRIL DE 2018 01312919152
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P 9003660101

NIT

 ASEGURADO
COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P Y CEDELCA S.A  NIT: 891.500.025–2 9003660101          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
CARRERA 7 NO. 1N–28 PISO 4

  CIUDAD
POPAYAN

  TELÉFONO
8301000

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

BARRANQUILLA
CRA 51B # 84 – 155

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS

Página 2

  PARTICIPACIÓN DE COASEGURADORAS
  NOMBRE DE COASEGURADORA   %PARTICIPACIÓN  PARTICIPACIÓN
SEGUROS ALFA S.A.                                                                42,00 210.829.500

  PARTICIPACIÓN DE ASESORES
  CÓDIGO   NOMBRE DEL ASESOR   COMPAÑÍA   CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN   PRIMA
7804 ASESORES DE SEGUROS GENERALES Y DE VIDA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA AGENCIAS                      50,00 105.414.750
5678 DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGU SEGUROS GENERALES SURAMERICANA CORREDORES                    50,00 105.414.750

124999 CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S. CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE S DIRECTO                       100,00 80.316.000
804999 SEGUROS ALFA S.A. SEGUROS ALFA S.A. DIRECTO                       100,00 210.829.500

 FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE UTILIZA TIPO Y NUMERO DE LA ENTIDAD  TIPO DE DOCUMENTO  RAMO AL CUAL PERTENECE IDENTIFICACION INTERNA DE LA PROFORMA
21 – 03 – 2017 13 – 18 P 06 F–01–13–066

IMPRESION DIGITAL    carlsope 2021/05/14 09:26 AM



  CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO

0150450–4/
  INTERMEDIARIO

ASESORES DE SEGUROS GENERALES Y DE VIDA ASSVI
  CÓDIGO

7804     
  OFICINA

2822
  DOCUMENTO NÚMERO

12919152

BARRANQUILLA, 24 DE ABRIL DE 2018

  TOMADOR Y ASEGURADO

COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P 9003660101
NIT

 BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO

CARRERA 7 NO. 1N–28 PISO 4
  CIUDAD

POPAYAN
  TELÉFONO

8301000

CR 7 # 1 NORTE 28 0004 POPAYAN
  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

CAUCA SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD
  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

ENERGIA (GENERACION Y/O DISTRIBUCION DE) 9 – 77

RESPONSABILIDAD PISO 3 Y4 2

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS
Certificado individual

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DIRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

Seguros Generales Suramericana S.A

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

www.suramericana.com Página 1

CRA 51B # 84 − 155
BARRANQUILLA

251396622_013000150450_12919152_002_002_014

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

COBERTURA VLR. ASEGURADO VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE PRIMA I.V.A PRIMA + IVA

RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES     15.000.000.000     15.000.000.000 0 501.975.000      95.375.250        597.350.250

RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR      7.500.000.000                  0 0 0               0                  0

R.C. DURANTE VIAJES EN EL EXTERIOR      7.500.000.000                  0 0 0               0                  0

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CRUZADA      7.500.000.000                  0 0 0               0                  0

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ASISTENCIA        500.000.000                  0 0 0               0                  0

R.C. POR DAÑOS CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO     10.000.000.000                  0 0 0               0                  0

GASTOS MÉDICOS      5.000.000.000                  0 0 0               0                  0

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
DESDE                                   HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA DEL RIESGO

$501.975.000
CP IVA DEL RIESGO TOTAL DEL RIESGO

   VALOR DEL RIESGO EN LETRAS
 QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/L

 VIGENCIA DEL SEGURO
DESDE                                   HASTA

NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES VALOR ASEGURADO VALOR INDICE VARIABLE TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:

RENOVACION DE POLIZA

01–JUN–2018 01–JUN–2019

01–JUN–2018 01–JUN–2019 365 0,00 $95.375.250 $597.350.250

$15.000.000.000,00 $0,00 $15.000.000.000,00

  DEDUCIBLES

R.C. DURANTE VIAJES EN EL EXTERIOR: 10% de la pérdida.
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CRUZADA: 10% de la pérdida, mínimo COL$
30000000.
RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES: 10% de la pérdida, mínimo COL$
30000000.
GASTOS MÉDICOS: NO APLICA DEDUCIBLE.
RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR: 10% de la pérdida, mínimo COL$ 30000000.
R.C. POR DAÑOS CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO DEL ASEGURADO: 10% de la
pérdida, mínimo COL$ 30000000.
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ASISTENCIA PROCESO PENAL: NO APLICA
DEDUCIBLE.

IMPRESION DIGITAL    carlsope 2021/05/14 09:26 AM
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SLIP DE COLOCACION 

 

 

TIPO: 

 

 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

  

FORMA  Suramericana texto F01-13-066 

  

TOMADOR: COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A.S  

(N.I.T: 900.366.010-1) 

  

ASEGURADO ORIGINAL:  

COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A.S ESP Miembros de 

junta o consejo directivo, representantes legales, empleados del asegurado y 

contratistas y/o subcontratistas derivada de daños materiales, lesiones 

personales y/o muerte causado a terceros en el desarrollo de sus actividades al 

servicio del asegurado NIT: 900.366.010-1 y CENTRALES ELECTRICAS 

DEL CAUCA S.A – CEDELCA S. A ESP 

  

BENEFICIARIOS:  Terceros afectados 

  

  

PERIODO: Desde: El 01 de Junio de 2018 a las 24:00 horas, hora local estándar en la 

ubicación principal del asegurado original 

Hasta: El 01 de Junio de 2019 a las 24:00 horas, hora local estándar en la 

ubicación principal del asegurado original 

  

INTERES: Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales causados a terceros, 

como consecuencia de un hecho de carácter accidental, súbito e Imprevisto 

imputable al asegurado, de acuerdo con la ley colombiana, que causen la 

muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o 

el deterioro o destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios 

económicos, incluyendo lucro cesante, como consecuencia directa de tales 

daños personales y/o daños materiales, causados durante el giro normal de sus 

actividades. La Responsabilidad del Asegurador para pagar las Reclamaciones 

bajo la Póliza Original, siendo como sigue 

  

LEY Y JURISDICCIÓN: Este Seguro se regirá e interpretara de conformidad con las leyes de la 

República de Colombia y cada una de las partes conviene en someterse a la 

jurisdicción exclusiva de los juzgados de Colombia 

  

LIMITE TERRITORIAL:  

Colombia 

 

  

LIMITE ASEGURADO: COP15.000.000.000 evento y en el agregado anual  

  

PRIMA BRUTA:  COP 501,975,000 

  

COMISION 

INTERMEDIACIÓN: 

 

0%  
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INTERMEDIARIOS: 

 

COMPAÑÍAS DE 

SEGURO: 

 

 

ASSVIDA 50% (LÍDER),  

DELIMA MARSH 50% 

 

 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 42% (LÍDER) 

SEGUROS ALFA 42% 

CHUBB 16% 

  

DEDUCIBLES: • Gastos médicos: sin deducible 

• Gastos de defensa en proceso penal, sin deducible 

• Falta y Falla en el Suministro: 10% del valor de la pérdida, mínimo 

COP100.000.000 

• Demás amparos: 10% del valor de la pérdida, mínimo COP30.000.000 

  

GARANTÍA DE PAGO DE 

PRIMA: 

 

30 días, desde inicio de vigencia. 

  

MODALIDAD DE LA 

COBERTURA: 

 

Ocurrencia 

   

CONDICIONES: • Fianzas ( se cubren costos de la fianzas mas no se garantiza su expedición 

por parte del asegurador) 

• Se incluyen los gastos de defensa en materia penal que surjan a raíz de un 

proceso civil 

• Únicamente se consideran como aseguradas las empresas que se 

encuentran en el ítem de asegurados 

• Esta póliza no es prioridad ni deducible de otra póliza 

• Es condición de cobertura que el asegurado  haya observado y observe las 

prescripciones y reglamentos exigidos para el ejercicio de su actividad. 

• Cláusula de limitación y exclusión de sanciones 

• Solución de controversias 

• Cláusula de Control de siniestros. Texto a ser acordado.  

• Ampliación del término de revocación de la póliza a noventa (90) días 

calendario 

• Ampliación del plazo para el aviso de siniestro a treinta (30) días hábiles. 

• Designación de ajustadores: RTS, STI, CRAWFORD 

• Suramericana notificará por escrito al asegurado, cualquier 

incumplimiento en el pago de las primas o cualquier otro incumplimiento 

del asegurado con una anticipación no menor de sesenta (60) días a la 

fecha en que tal incumplimiento pueda determinar la caducidad, 

renovación o perdida de vigencia de la póliza, o su cobertura en forma total 

o parcial. La obligación de notificación será también aplicable en caso de 

cesación, retiro, cancelación o falta de renovación de cualquier garantía. 

 

  

COBERTURAS:  • Responsabilidad en predios, labores y operaciones, según el texto de 

Suramericana F01-13-066 

• Responsabilidad del empleador: Sublimitado a COP7.500.000.000 por 

evento. 
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• Responsabilidad civil durante viajes en el exterior: Sublimitado a 

COP7.500.000.000 por evento 

• Gastos Médicos de Urgencia: Sublimitado a COP500.000.000 por evento 

y COP5.000.000.000 por vigencia  

  

COBERTURAS 

ADICIONALES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COBERTURAS 

ADICIONALES: 

(CONTINUACION) 

 

 

 

 

• Responsabilidad Civil Extracontractual Propietarios, Arrendatarios 

o Poseedores:  

- Se cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual dentro de los 

Predios tomados en arriendo por el Asegurado, siempre y cuando 

desarrolle su actividad en estos Predios.  

- Se ampara la responsabilidad civil por los daños materiales 

ocasionados a los bienes tomados en arriendo por el asegurado. 

Sublímite COP7.500.000.000 

 

• Se ampara la Responsabilidad Civil Extracontractual del Asegurado 

derivada de obras de mantenimiento, reparación, ampliación o reforma de 

edificaciones o instalaciones ya existentes, siempre y cuando el valor total 

del proyecto no exceda de COP2.000.000.000. En adición a las 

exclusiones de la presente póliza, se excluye cualquier daño material y/o 

daño a los trabajos, equipos y maquinaria usados para proyectos de 

construcción. 

 

• Se ampara la Responsabilidad Civil Extracontractual del Asegurado, por 

los daños que puedan ocasionarse a bienes o propiedades de sus 

empleados, guardados o situados dentro o en los alrededores de sus 

instalaciones. 

 

• Cobertura de responsabilidad civil por daños causados con vehículos 

al servicio del asegurado: Sublímite de COP 5.000.000.000 por evento y 

COP10.000.000.000 por vigencia. Este sublímite opera en exceso del 

límite de RC de la póliza de automóviles mínimo de COP100.000.000, en 

caso de que el vehículo no cuente con póliza de RC, se aplicara este valor 

de COP 100.000.000 como prioridad 

 

• Responsabilidad civil de contratistas y/o subcontratistas: La 

responsabilidad civil propia del asegurado por los hechos de sus 

contratistas o subcontratistas a su servicio está amparada por el básico. 

Sublimitado COP7.500.000.000 por evento. La Responsabilidad Civil 

Propia e Independiente de los Contratistas o Subcontratistas se encuentra 

excluida. 

• Bienes Bajo Cuidado, Tenencia y Control: La cobertura de 

responsabilidad en predios y por operaciones cubre la Responsabilidad 

Civil del Asegurado por los daños causados a terceros con los bienes bajo 

su cuidado, tenencia y control. Sublimitado COP15.000.000.000 por 

evento y vigencia. 

 

• Responsabilidad Civil Cruzada: COP7.500.000.000 por evento y Según 

adjunto 

 



 

  

 

Página 4 de 8 

 

• Falta y Falla en el Suministro: COP7.500.000.000 por evento y 

COP15.000.000.000 por vigencia. Según Adjunto 

 

• Gastos de defensa en proceso penal: Por esta cobertura se cubren los 

gastos de defensa en proceso penal en los que con el previo consentimiento 

escrito de las cedentes incurra el asegurado en aquellos procesos penales 

que sean concomitantes con y surjan a raíz de, la reclamación civil de 

indemnización de perjuicios derivada de los danos materiales y/o lesiones 

personales ocasionados. No se amparan los gastos de defensa en procesos 

penales independientes. Sublimitado COP500.000.000 por evento y en el 

agregado vigencia 

  

EXCLUSIONES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXCLUSIONES 

(CONTINUACION) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además de las exclusiones establecidas en las Condiciones Generales de la 

póliza F01-13- 066, se excluyen los daños, lesiones o muerte causados a 

terceros por los siguientes eventos: 

 

• Operaciones Portuarias 

• Daños o perjuicios como consecuencia de que el trabajo o 

servicio en fase experimental o no suficientemente experimentados 

según las reglas reconocidas de las técnicas 

que fuesen de aplicación en tales supuestos o por realizar la 

producción, entrega o la ejecución desviándose a sabiendas 

de las reglas técnicas o de las instrucciones del comitente. 

• Reclamaciones a consecuencia de enfermedades de trabajo 

• Daños a la carga y al vehículo transportador 

• Daño ecológico puro 

• Restablecimiento automático de la suma asegurada 

• Infidelidad y riesgos financieros, faltantes de inventario y 

riesgos de transporte 

• Pérdida financiera pura 

• Contaminación Gradual y Paulatina 

• Enfermedades de trabajo / Profesionales 

• Responsabilidad Profesional / Errores y Omisiones. 

• Responsabilidad Directores y Administradores 

• Responsabilidad civil por actos terroristas o cualquier otra 

forma de influencia o violencia 

• Exclusión daños punitivos y ejemplarizantes 

• Exclusión de Asbestos. 

• Responsabilidad Civil Contractual. Asumida por el Asegurado bajo 

cualquier contrato o convenio por la ejecución de los mismos, o por 

incumplimiento total o parcial o por mora en el cumplimiento de la 

obligación. 

• Infidelidad de empleados. 

• Actos terroristas o mal intencionados de terceros. 

• Dolo del asegurado 

• Daños patrimoniales puros y/o financieros 

• Cualquier clase de perjuicio que no provenga de un daño 

físico directo 

• Caso fortuito o fuerza mayor y/o eventos de la naturaleza. 

• Daños y/o reclamaciones por toxic mold, Daños o reclamaciones por 

"Severe Acute 
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EXCLUSIONES 

(CONTINUACION) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Respiratory Syndrome" (SARS). 

• Reclamaciones y daños por dioxinas, (metil terbutiléter), dimetil 

socianato, plomo y askareles 

• Daños y/o reclamaciones por campos electromagnéticos 

• Daños por la inobservancia de leyes, reglamentos, decretos y 

resoluciones para el medio ambiente. 

• Reclamaciones por difamación y calumnia 

• Pagos ex-gratia: Se refiere a aquellos pagos expresamente no 

cubiertos bajo los términos y condiciones de las pólizas. 

• Reclamos o demandas provenientes del extranjero. 

• Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u 

operaciones bélicas (exista o no declaración de guerra), guerra civil, 

alborotos populares, conmoción civil asumiendo las características de 

un levantamiento popular, asonada militar, rebelión, revolución, 

insurrección y poder militar usurpado. 

• Terrorismo y Sabotaje: A los efectos de su exclusión, "terrorismo" 

significa todo acto o amenaza de violencia, 

o todo acto perjudicial para la vida humana, los bienes tangibles e 

intangibles o la infraestructura, que sea hecho con la intención o con 

el efecto de (a) influenciar o protestar contra cualquier gobierno de 

jure o de facto o contra cualquier medida o posición de ese gobierno; 

o,  

(b) de intimidar, amenazar o atemorizar población civil 

ya sea en todo o en parte. 

• El presente contrato no aplica ni cubre ningún tipo de responsabilidad, 

ni efectiva ni alegada, por concepto de siniestros o pérdidas directa o 

indirectamente causados por, resultantes de, en consecuencia de o 

agravados por asbestos en cualquier forma o cantidad. 

• Daños por la inobservancia de leyes, reglamentos, decretos y 

resoluciones para el medio ambiente. 

• Responsabilidad Civil derivada o relacionada con el depósito, 

manipuleo, transporte o utilización en cualquier forma de materiales 

explosivos o de pirotecnia o fuegos artificiales, en forma propia o por 

medio de contratistas o subcontratistas. 

• Daños a bienes o propiedades del asegurado. 

• Garantía de los trabajos o servicios suministrados. 

 

 

Se aclara que la exclusión No. 4 del Amparo de RC del Empleador, se refiere 

a que no se cubre el incumplimiento de las obligaciones de tipo laboral, sean 

contractuales, convencionales o legales, tales como, pero sin limitarse a: los 

salarios, cesantías, indemnización por despido sin justa causa, primas 

extralegales dejadas de pagar, entre otros. 

Por tanto, el Amparo de RC del Empleador se limita a cubrir la responsabilidad 

en que incurra el asegurado, durante la vigencia del seguro, por muerte o 

lesiones personales causadas a sus empleados como consecuencia exclusiva de 

accidentes de trabajo, en exceso de las prestaciones sociales que por accidentes 

de trabajo establece el código laboral o el régimen de riesgos profesionales del 

sistema de seguridad social o cualquier otro seguro obligatorio que haya 

contratado o debido contratar el asegurado para tal fin 
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INFORMACION: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad: Gestión operativa, técnica y comercial, ampliación de coberturas, 

rehabilitación y mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura y 

demás actividades necesarias para la prestación de los servicios de distribución 

y comercialización de energía eléctrica en el Departamento del Cauca. Diseño, 

construcción, instalación, operación y mantenimiento de sistemas Fotovoltaico 

(sistema de generación a base de luz solar) de propiedad del asegurado, en las 

instalaciones de sus clientes, con el fin de suministrar energía eléctrica para el 

autoconsumo del usuario en cualquier lugar del país. 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

SUBJETIVIDADES: 

 

Sujeto a no incidentes, eventos, reclamaciones o siniestros conocidos y/o reportados a la fecha de confirmación, 

diferentes a los reportados. En caso de existir los aseguradores se reservan el derecho de modificar o de no 

participar en el riesgo. 

 

En caso de cambios en las condiciones de seguro estipuladas, cambios en la información de la experiencia siniestral 

informada, incremento en la reserva actual de pérdida y en caso de presentarse siniestro posterior a la emisión y 

antes del vencimiento de esta propuesta de apoyo/cotización, Sura se reserva el derecho de modificar los términos 

y condiciones y/o retirar su capacidad de suscripción aquí propuesta. 

 

Confirmación de los ingresos actualizados o proyectados a 2018. 

 

Dado que se inició el proceso de renovación con tanta antelación, los aseguradores se reservan el derecho de re 

cotizar los términos y condiciones establecidos en la presente comunicación en caso que la información solicitada 

como subjetividad modifique el estado del riesgo o en caso que se  presente un siniestro o modificación en las 

reservas.  
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CLÁUSULA DE LIMITACIÓN Y EXCLUSIÓN DE SANCIONES 

 

No estará cubierta ninguna reclamación cuyo pago dé lugar a que el asegurador sea sancionado o incurra en 

cualquier tipo de responsabilidad, por ir en contravía de las sanciones, prohibiciones o restricciones impuestas por 

las resoluciones de las Naciones Unidas o en contravía de las sanciones comerciales o económicas, leyes o 

regulaciones de la Unión Europea, Reino Unido o Estados Unidos de América. 

 

Sin embargo, en caso de que cese la sanción, prohibición o restricción que impedía el pago, el asegurador deberá 

proceder con el mismo, si está permitido legalmente hacerlo en virtud de la sanción correspondiente, ley o 

reglamento. 

FALTA Y FALLA DEL SUMINISTRO 

 
La aseguradora indemnizara con relación a reclamos hechos al asegurado por siniestros ocurridos durante el periodo 

de seguro o consecuencia de lesiones o danos provenientes de cualquier falla o interrupción durante el periodo de 

seguros en el suministro de energía. Se cubren los perjuicios patrimoniales (daño emergente y lucro cesante), 

siempre y cuando se cumpla que: 

 

• Dichos eventos se sucedan en forma súbita e imprevisible. 

• Siempre y cuando haya un daño material y/o lesión personal. 

• Dicha interrupción no sea como consecuencia de la falta de mantenimiento adecuado, de 

reacondicionamiento, o de reposición de las estaciones de generación 

• Dicha interrupción no sea resultado de la incapacidad técnica del asegurado para cumplir con la demanda. 

 

Dentro del concepto de falla o interrupción en el suministro, se comprenden las oscilaciones, sobre voltajes o 

perturbaciones que impriman a las redes de interconexión nacional, regional o de distribución local. 

 

SUBLIMITE ASEGURADO: COP7.500.000.000 por evento y COP15.000.000.000 por vigencia 

 

 

CLÁUSULA DE CONTRATACIÓN A DOS AÑOS: 

Se sostienen las condiciones presentadas para el presente riesgo, por un periodo de contratación a 2 años contados 

a partir del inicio de vigencia siempre y cuando NO se presenten una o varias de las siguientes situaciones:  

1. Un cambio sustancial en el estado del riesgo.  Por cambios sustanciales se entiende la adquisición de nuevas 

compañías, cambios sustanciales en la actividad / operación y/o en el estado de los riesgos y la inclusión de 

predios de empresas ya aseguradas en países diferentes a su ubicación actual o que su calidad de riesgo sea 

sustancialmente inferior al resto del programa, por lo tanto se conserva el derecho de aceptar dichas 

inclusiones y revisar y/o ajustar las condiciones respectivas a dichas inclusiones. 

2. Si la siniestralidad del riesgo, calculada con un periodo de 5 años previo al inicio de la vigencia, es superior 

al 30%. 

3. Si se presenta un cambio mayor al 25% en los ingresos totales ( Ingresos 2017 vs 2018) 

 

CLAUSULA DE RESPONSABILIDADES CRUZADAS 

 

Cada persona o parte especificada como El Asegurado en la carátula de la póliza, es indemnizada en forma separada 

con respecto a las reclamaciones hechas en contra de cualquiera de ellos por cualquier otro, sujeto a que la 

responsabilidad total de los Aseguradores no exceda del límite de indemnización establecido. 

 

No obstante lo anterior esta Cláusula no ampara la responsabilidad por cualquier pérdida de, o daños a cualquier 

propiedad de los Asegurados nombrados en la póliza.  

 



 

  

 

Página 8 de 8 

 

 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:  

 

En caso de diferencias, discrepancias o conflictos generados entre las partes con ocasión de la celebración, 

interpretación, ejecución, modificación, terminación o liquidación del presente contrato, se intentará solucionarlas 

en forma directa, rápida y amigablemente. De no lograrse un acuerdo dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la fecha de la primera comunicación escrita que una parte haya remitido a la otra sobre la diferencia, 

discrepancia o conflicto, cualquiera de las partes podrá solicitar que las diferencias, discrepancias o conflictos en 

cuestión se sometan a la decisión de un Tribunal de Arbitramento integrado por tres árbitros. Los miembros del 

Tribunal serán escogidos de común acuerdo entre las partes. A falta de acuerdo, los integrantes del Tribunal serán 

designados por la Cámara de Comercio de la ciudad donde tenga el domicilio principal el asegurado, por sorteo 

según el reglamento interno existente al efecto, de una lista de seis candidatos que las partes elaborarán ya sea de 

común acuerdo o aportando tres candidatos cada una. En todo caso el nombramiento de los árbitros por las partes 

o la elaboración de la lista para ser presentada a la Cámara de Comercio deberán hacerse dentro de los treinta (30) 

días hábiles siguientes a la fecha en la cual se celebre la audiencia de conciliación pre arbitral obligatoria. Si una 

de las partes no presenta los nombres para conformar la lista que debe ser remitida ante la Cámara, ésta hará la 

elección de la lista presentada por la otra parte y en caso de que ninguna de ellas presente la lista dentro del término 

aquí estipulado, la Cámara los elegirá según las normas legales vigentes y su Reglamento interno. Los árbitros 

seleccionarán al secretario. El Tribunal de Arbitramento será institucional y se sujetará a la Ley Colombiana en la 

materia y al Reglamento y tarifas del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad 

donde tenga el domicilio principal el asegurado, ciudad donde funcionará, y decidirá dentro de un plazo máximo 

de tres (3) meses contados a partir de la fecha de su instalación. 

 

Los Honorarios de los árbitros y gastos del Tribunal de Arbitramento, serán asumidos por las partes por mitades. 

La parte cuyas pretensiones hubiesen sido desestimadas por el Tribunal de Arbitramento, asumirá la condena en 

costas y agencias en derecho que imponga el Tribunal en el laudo. 

 

 



DAÑOS AL

INUNDACIÓN

ENTORNO

PERSONALESLESIONES 

INCENDIO

CONTAMINACIÓN

ACCIDENTAL

Condiciones Generales

SEGUROS

sura.com

01 800 051 8888
Bogotá, Cali y Medellín 437 8888
Desde tu celular #888

Seguro de Responsabilidad
Civil por Daños a Terceros



En este documento encontrará todas las 
coberturas, derechos y obligaciones que 
tiene como asegurado, y los compromisos 
que SURA adquirió con usted por haber 
contratado el Seguro de Responsabilidad 
Civil por Daños a Terceros.

Este clausulado está dirigido al asegurado.

Fecha a partir de la cual
se utiliza.

1 06/03/2017

1318

P

06

F-01-13-066

09/11/2012

1318

NT- P

06

N-01-013-0002

2

3

4

5

Tipo y número de la 
entidad

Tipo de documento

Ramo al cual pertenece

Identificación interna
de la proforma

Campo Descripción del formato Clausulado Nota Técnica



Sección I. Coberturas principales

Sección II. Coberturas opcionales

Sección III. Exclusiones para todas las coberturas

Sección IV. Otras condiciones

Sección V. Glosario

Contenido

1. Predios y operaciones
2. Responsabilidad civil contratistas y subcontratistas
3. Responsabilidad del empleador
4. Viajes  al exterior
5. Daños al inmueble arrendado
6. Bienes bajo cuidado, tenencia y control
7. Responsabilidad civil cruzada
8. Parqueaderos
9. Gastos Médicos de atención inicial de urgencias
10. Gastos de defensa en procesos civiles y penales

1. Daños causados a terceros con vehículos a su servicio
2. Productos inseguros –defectuosos-
3. Productos inseguros –defectuosos- exportados
4. Unión, mezcla o transformación de productos

1. Para todas las coberturas, incluidas las opcionales
2. Para las coberturas opcionales productos defectuosos, productos 

defectuosos exportados y unión, mezcla o transformación de 
productos

1. Inicio de cobertura
2. Lugar de cobertura
3. Vigencia 
4. Prima
5. Valor asegurado
6. Deducible
7. Modificación del estado del riesgo
8. Obligaciones en caso de siniestro
9. Reclamación 
10. Indemnización
11. Pérdida de derecho a la indemnización
12. Devolución proporcional de prima
13. Compensación
14. Terminación del contrato
15. Notificaciones 

CÓDIGO DE CLAUSULADO: 06/03/2017 - 1318 - P - 06- F-01-13-066 CÓDIGO NOTA TÉCNICA: 09/11/2012 - 1318 - NTP - 06 - N-01-013-0002
4 5



Sura pagará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales 
por eventos ocurridos durante la vigencia del seguro por los 
que sea responsable como consecuencia de:

Accidentes de trabajo que por su culpa, sufran sus empleados.

También cubre los accidentes de trabajo de sus contratistas y 
subcontratistas cuando exista responsabilidad solidaria de su 
parte.

Esta cobertura opera en exceso de las prestaciones del Sistema 
de Seguridad Social o de cualquier otro seguro contratado. En 
ningún caso remplaza su obligación de afiliar a sus empleados 
o a sus contratistas y subcontratistas a lo dispuesto por la ley.

Daños ocasionados a terceros por sus empleados mientras se 
encuentren desempeñando su trabajo en el exterior.

SURA no pagará cuando el evento sea 
consecuencia de:

Daños causados durante el tiempo libre 
del empleado.
Una contaminación.

Debe tratarse de un viaje no superior a cinco semanas.
La indemnización será en pesos colombianos de acuerdo a 
la tasa representativa del mercado del día del pago.

Daños causados a otras personas o a sus bienes en el desarrollo 
de su actividad o en el predio donde ejerce su labor.

Esta cobertura también incluye los daños causados por:

Daños causados a otras personas o a sus bienes por sus 
contratistas y subcontratistas en el desarrollo de las labores para 
las que fueron contratados siempre que exista una 
responsabilidad solidaria de su parte.

Ascensores 
Escaleras eléctricas
Maquinas
Instalaciones deportivas y restaurantes ubicados dentro 
de sus predios
Vallas y avisos
Personal de vigilancia a su servicio. Si este es 
contratado con un tercero opera en exceso de su póliza
Contaminación ambiental accidental
Culpa grave
Sus empleados en el ejercicio de sus labores

Sección I. Coberturas principales

1. Predios y operaciones

2. Responsabilidad civil contratistas y subcontratistas:

3. Responsabilidad del empleador

 4. Viajes  al exterior

•
•
•

•
•

•

•
•

•
•
•

SURA no pagará cuando el evento sea 
consecuencia de:

Enfermedades laborales, endémicas, 
epidémicas o por sobresfuerzos.
Incumplimiento de las obligaciones de tipo 
laboral, como: contractuales, convencionales o 
legales, diferentes a las que dan lugar a la 
responsabilidad por accidentes de trabajo.
Accidentes de trabajo generados con culpa 
grave del empleado.

a)

b)

c)

a)

b)
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5. Daños al inmueble arrendado

6. Bienes bajo cuidado, tenencia y control

7. Responsabilidad civil cruzada

8. Parqueadero

9. Médicos de atención inicial de urgencias

10. De defensa en procesos civiles y penales
Daños causados por usted al lugar donde desarrolla su actividad.

Daños causados con los bienes que tienen bajo su cuidado, tenencia 
y control.

SURA no pagará los daños o hurto a los bienes que usted tiene bajo 
cuidado, tenencia y control.

Daños que se ocasionen entre sí las empresas aseguradas en 
esta póliza.

Esta cobertura no aplica 
cuando su actividad principal 
sea la de parqueaderos.

Daños o hurto a los vehículos que se encuentren en sus 
parqueaderos, siempre y cuando estos sean vigilados y tengan celdas 
definidas para su uso.

SURA no pagará cuando en el parqueadero se realicen 
reparaciones, mantenimiento o lavado de vehículos.
Tampoco pagará cuando el evento sea consecuencia de daños o 
hurto de: 
 Vehículos dejados fuera del parqueadero,
  Accesorios del vehículo, 
 Objetos dejados dentro de los vehículos.

A quien haya sufrido un accidente en su empresa o en el desarrollo 
de su actividad, siempre y cuando la atención sea dentro de las 48 
horas siguientes al accidente. 

Si usted recibe una reclamación de un tercero por un daño cubierto 
por este seguro o le inician un proceso penal como consecuencia de 
un evento de responsabilidad civil: 

Para hacer uso de esta cobertura no es necesario 
que usted acredite su responsabilidad.
No estarán cubiertos los accidentes de sus 
empleados, quienes deben contar con la 
protección de su ARL.

SURA le asignará un abogado que lo defienda 
cubriendo los costos que ello implique. 
Si prefiere nombrar un abogado directamente, 
SURA le reembolsará su costo siempre que 
solicite aprobación previa de SURA y los gastos 
sean necesarios y razonables.

Este seguro también cubre
los siguientes gastos:

•

•

•
•
•

• 

• 

• 

• 

No podrá hacer uso de este seguro 
cuando afronte un proceso judicial sin 
la autorización o en contra de las 
instrucciones de SURA.

No se amparan los gastos de defensa 
en procesos penales que no se deriven 
de un proceso civil por indemnización 
de perjuicios.
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Sección II. Coberturas opcionales

1. Daños causados a terceros con vehículos a su servicio

2. Productos inseguros - defectuosos -

3. Productos inseguros - defectuosos - exportados

Durante la vigencia del seguro, SURA pagará los perjuicios 
patrimoniales y extrapatrimoniales por los que sea responsable 
como consecuencia de daños causados a otras personas o a sus 
bienes con los vehículos que utilice para el desarrollo de su 
actividad empresarial, sean o no de su propiedad.

Esta cobertura aplica en exceso del SOAT y de la póliza de 
automóviles que tenga el vehículo. En caso de no tener aplicará 
cuando estos daños excedan 136 SMMLV o según lo definido en las 
condiciones particulares.

SURA pagará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales si 
durante la vigencia del seguro usted recibe una reclamación, por 
hechos ocurridos dentro de la fecha de retroactividad, por productos 
inseguros-defectuosos exportados fabricados, comercializados o 
entregados por usted.

Se extiende a cubrir los daños causados a las personas y a las 
cosas siempre que se trate de productos inseguros- defectuosos- 
según la definición.

La fecha de retroactividad está definida en las condiciones 
particulares.

La indemnización será en pesos colombianos de acuerdo a la 
tasa representativa del mercado del día del pago.

Esta cobertura no aplica cuando su actividad 
principal sea la de transporte público de pasajeros.

No podrá hacer uso de este seguro cuando los daños sean 
causados:

Al conductor del vehículo ni a sus parientes (cónyuge, 
compañero permanente, padres, hermanos, tíos, primos e hijos).
A puentes, carreteras, caminos, viaductos o balanzas para pesar 
vehículos, como consecuencia de vibraciones, peso, altura o 
anchura del vehículo.
A la carga transportada.
Por sobrecarga/ sobrecupo según la tarjeta de propiedad.
Por vehículos dedicados al transporte de hidrocarburos o 
mercancías peligrosas.
A animales transportados dentro de los vehículos.

a)

b)

c)
d)
e)

f)

SURA pagará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales si 
durante la vigencia del seguro usted recibe una reclamación, por 
hechos ocurridos dentro de la fecha de retroactividad, por productos 
inseguros-defectuosos fabricados, comercializados o entregados por 
usted.

Se extiende a cubrir los daños causados a las personas y a las cosas 
siempre que se trate de productos inseguros- defectuosos- según la 
definición.

La fecha de retroactividad está definida en las condiciones 
particulares.

SURA no pagará cuando los perjuicios sean consecuencia de 
productos inseguros –defectuosos- Exportados.

*Lo invitamos a dirigirse al glosario para 
mayor entendimiento de la cobertura.

• 
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Sección III. Exclusiones

1. Para todas las coberturas, incluidas las opcionales

SURA no pagará los perjuicios que sean causados por: 

4. Unión, mezcla o transformación de productos
SURA pagará los perjuicios patrimoniales si durante la vigencia del 
seguro usted recibe una reclamación, por hechos ocurridos dentro de la 
fecha de retroactividad, por daños materiales causados a terceros por la 
unión, mezcla o transformación de productos, cuando su producto 
tenga problemas de calidad.

La fecha de retroactividad está definida en las condiciones particulares.

SURA indemnizará cuando por la transformación del producto:
• No pueda venderse: El costo de la fabricación del producto final 

que haya asumido el tercero.
• Se deba vender el producto con una reducción del precio: La 

disminución de ingresos originada al tercero por causa de la 
reducción del precio.

• Pueda ser reparado: Los costos para la reparación.

SURA no indemnizará:
• El precio de su producto.
• Los gastos para la reparación del defecto de su producto.
• Gastos relacionados con una nueva entrega del producto final.
• Pérdidas de utilidades.
• Interrupción de la producción, incluido el lucro cesante.
• Acuerdos especiales de garantía.
• Reclamaciones por entregas repetidas.
• Reclamaciones por inversiones frustradas y/o pérdida de 

oportunidad

Transformación de productos
El incumplimiento de obligaciones contractuales. Esta exclusión 
no incluye la obligación de preservar la integridad de las personas 
y sus bienes.
Daños o hurto a los bienes que usted tiene bajo cuidado, tenencia y 
control.
Una responsabilidad profesional.
Terrorismo.
La desaparición o hurto, esto no aplica para la cobertura de 
parqueaderos.
El uso o tenencia de vehículos excepto si tomó la cobertura 
opcional Daños causados a terceros con vehículos a su servicio.
Productos inseguros –defectuosos- fabricados, comercializados o 
entregados por usted excepto si tomó las coberturas opcionales 
productos defectuosos-inseguros y productos defectuosos 
-inseguros-exportados.
Una mezcla o unión de sus productos con los de un tercero o una 
transformación de su producto realizado por un tercero excepto si 
tomó la cobertura opcional unión, mezcla o transformación de 
productos.

1

2

3
4

5

6

7

8

SURA indemnizará:
• El deterioro o destrucción de los productos de los terceros.
• Los costos para la fabricación o rectificación del producto final.
• Los perjuicios que se generen porque el producto final no pueda 

venderse o sólo pueda hacerse reduciendo su precio.
• Los gastos para evitar la extensión del siniestro.

SURA no indemnizará:
• El precio de su producto.
• Gastos relacionados con una nueva entrega del producto final.
• Pérdidas de utilidades.
• Interrupción de la producción, incluido el lucro cesante.
• Acuerdos especiales de garantía.
• Reclamaciones por entregas repetidas.
• Reclamaciones por inversiones frustradas y/o pérdida de oportunidad

Unión – Mezcla de productos

Para esta cobertura, usted deberá 
asumir, además del deducible, el 
porcentaje de participación que su 
producto tenga en el costo del 
producto final que haya sido 
fabricado.

*Lo invitamos a dirigirse al glosario 
para mayor entendimiento de la 
cobertura.
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Así mismo no podrás 
hacer uso de este 
cuando: 

La indemnización sea sancionatoria y no 
indemnizatoria, como los daños 
punitivos, por venganza, 
ejemplarizantes u otros de la misma 
naturaleza. 
Los perjuicios se deriven de un daño 
ecológico puro.
Los perjuicios no se deriven de un daño 
material o una lesión personal.
Los daños sean causados a o por 
aviones, embarcaciones, aeromodelos o 
drones.
Los daños sean causados a los bienes 
objeto de los trabajos ejecutados o 
servicios prestados o cuando estos 
bienes desaparezcan o sean hurtados.
Los daños sean ocasionados a 
conducciones subterráneas de energía, 
gas, combustible, alcantarillado, 
teléfono u otro tipo de conducción 
subterránea.

SURA no pagará cuando los perjuicios sean consecuencia de 
productos:

Con falta de calidad o que no puedan desempañar la 
función para la que están destinados excepto para la 
cobertura de unión, mezcla o transformación de productos. 
Detectados con anterioridad a su entrega, suministro o 
utilización.
En fase experimental o cuando no se cumpla las reglas de 
la técnica para utilizarlos.
Que no tengan permisos o licencias de las autoridades 
respectivas.
Para industrias aeronáuticas, cosméticas, farmacéuticas, 
veterinarias y ortopédicas.

a)

b)

c)

d)

e)

Pactos que comprometan su responsabilidad civil más allá de lo 
que establece el régimen legal. 
Responsabilidades ajenas en que por convenio o contrato se 
comprometa en la sustitución del responsable original.
Una contaminación paulatina.
Una infección o enfermedad padecida por los dueños, 
representantes, empleados o sus animales.
El uso del asbesto o amianto.
La existencia, inhalación o exposición a cualquier tipo de 
fungosidad o espora.
Reacciones nucleares, radiación o explosión nuclear o 
contaminación radiactiva.
Daños genéticos o por organismos genéticamente modificados o 
nanotecnología.
El transporte o almacenamiento de hidrocarburos o mercancías 
peligrosas.
La explotación o producción de petróleo.
Vibración de terrenos, excavaciones, remoción de tierras o 
debilitamiento de cimientos de edificaciones.
El uso, transporte, almacenamiento de explosivos cuando esta sea 
su actividad principal.
La operación o explotación de minas.
Actividades portuarias.
Actividades de construcción y montaje.

9
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2. Para las coberturas opcionales Productos inseguros –defectuosos-, 
Productos inseguros –defectuosos- exportados y unión, mezcla, 
transformación de productos

SURA tampoco pagará los gastos para retirar, 
reparar, sustituir, inspeccionar subsanar o 
identificar la causa del defecto del producto.
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El precio del seguro lo deberá pagar de acuerdo a si usted elige una 
vigencia anual o mensual.

La mora en el pago de la prima produce la terminación automática 
del contrato, por lo tanto el pago extemporáneo no reactiva el seguro 
y en este caso SURA se limita a devolverle el dinero que fue pagado 
por fuera del tiempo establecido.

Si la vigencia es anual, la prima la debe pagar dentro de los 45 días 
siguientes a la fecha en que comienza la cobertura del seguro. Si es 
mensual, dentro de los 30 días siguientes.

Es el que aparece en la carátula y es el límite máximo que pagará 
SURA en caso de un siniestro.

En las condiciones particulares se establecerá el límite máximo que 
se pagará respecto de cada una de las coberturas, incluyendo los 
gastos de defensa.

El pago de cada siniestro disminuye el valor asegurado total.

Las coberturas, principales y opcionales, no suman valor asegurado. 
Hacen parte del valor asegurado total.

Sección VI. Otras condiciones

4. Prima

5. Valor asegurado

• 
• 

• 

La protección establecida en las coberturas comienza a partir de 
la hora 24 del día en que contrató este seguro.

1. Inicio de cobertura

Este seguro opera en Colombia excepto para las siguientes 
coberturas que su ámbito de cobertura es mundial:

Viajes en el exterior.
Productos inseguros –defectuosos exportados excepto 
para Estados Unidos, Canadá y Puerto Rico.
Unión, mezcla o transformación de productos excepto 
para Estados Unidos, Canadá y Puerto Rico.

2. Lugar de cobertura

La vigencia de este seguro será la establecida en la carátula y al 
finalizar no se renovará automáticamente. Recuerde que en 
cualquier momento tiene la posibilidad de dar por terminado el 
seguro si no desea continuar con la protección que este le brinda.

3. Vigencia
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Es el monto o porcentaje de la pérdida que está a su cargo 
frente a cada una de las reclamaciones que se presenten. 

Si este aparece en salarios mínimos, deberá calcularse con 
base en el que se encuentre vigente en la fecha de 
reclamación del siniestro.

El deducible de cada cobertura está en la carátula o en las 
condiciones particulares. 

6. Deducible

Usted tiene el deber de notificar por escrito a SURA los 
hechos o circunstancias no previsibles que agraven el riesgo. 

Cuando notifique la modificación del riesgo SURA podrá 
revocar el contrato o exigir el reajuste necesario en la prima. 
Si no lo hace oportunamente, 10 días después que tenga o 
haya tenido conocimiento, el seguro se terminará.

7. Modificación del estado del riesgo.
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Como asegurado, además de pagar la prima, tiene las 
siguientes obligaciones:

En caso de un siniestro cubierto por este seguro, usted o el 
beneficiario, puede solicitarle a SURA el pago de las 
indemnizaciones a las que tengan derecho, acreditando la 
ocurrencia y cuantía del siniestro. 

Podrá presentarle la reclamación a SURA así:

Por estos mismos medios SURA le informará los documentos con 
los que puede soportar la reclamación.

SURA descontará de la indemnización la parte de la prima que 
tenga pendiente por pagar.

Recuerde que cuenta con dos años para reclamarle a SURA el pago 
de una indemnización, contados a partir del momento en que el 
afectado le reclama judicial o extrajudicialmente.

Si incumple cualquiera de estas obligaciones, SURA 
podrá reducir el valor de la indemnización en el valor 
de los perjuicios ocasionados o cobrar el valor de los 
perjuicios que esto le cause.  

Informar a SURA inmediatamente tenga conocimiento de 
cualquier demanda, diligencia, carta, reclamación, 
notificación o citación que reciba y que se relacione con 
cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a una 
reclamación.
Asistir y actuar con la debida diligencia en los trámites 
judiciales, en las fechas y horas indicadas en las 
respectivas citaciones y dentro de los términos 
oportunos.
Tomar medidas para proteger sus intereses y los de 
SURA de la misma manera como lo hubiera hecho en 
ausencia de este seguro.
No admitir ninguna responsabilidad, ni incurrir en ningún 
gasto para pagar reclamos sin el consentimiento previo y 
escrito de SURA.
Proporcionar toda la información disponible del siniestro.
No tomar decisiones que puedan resultar perjudiciales 
para SURA.

Ingresando a www.sura.com y haciendo clic en la opción de 
“ingresa a tu cuenta”.
Contactando a su asesor de seguros.
Llamando a la línea de atención de SURA en Bogotá, Cali o 
Medellín al 437 88 88 o en el resto del país al 01800 051 88 88.

8. Obligaciones en caso de siniestro.

9. Reclamación 

a) a)

b)
c)

b)

c)

d)

e)
f)
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Varios eventos que tengan una misma causa serán 
considerados como un solo siniestro, con independencia del 
número de terceros afectados, reclamaciones formuladas o 
personas legalmente responsables.
Salvo que SURA los haya autorizado por escrito, no puede hacer 
pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con la 
víctima.
El que reconozca su responsabilidad ante la víctima o sus 
causahabientes, no obliga ni compromete la responsabilidad de 
SURA frente a la víctima salvo que lo haya acordado 
previamente con SURA.

SURA pagará la indemnización a que está obligada, dentro del mes 
siguiente una vez se acredite la ocurrencia del evento por el que 
usted es responsable y el monto del perjuicio.
 
Tenga en cuenta lo siguiente:

10. Indemnización

a)

b)

c)

11. Pérdida de derecho a la indemnización.

En los siguientes casos se pierde el derecho a la indemnización:

Si las pérdidas o daños han sido causados intencionalmente por 
usted.
Cuando presente la reclamación de manera fraudulenta o con 
apoyo en declaraciones falsas o si se emplean otros medios o 
documentos engañosos o dolosos.
Cuando renuncie a sus derechos contra los responsables del 
siniestro.
Oculte maliciosamente a SURA sobre otros contratos de seguro 
que cubran los mismos eventos.

a)

b)

c)

d)

14. Terminación del contrato

12. Devolución proporcional de prima

13. Compensación

15. Notificaciones 

Este seguro se terminará:

Cuando notifique a Sura de una disminución en el valor asegurado, le 
devolveremos proporcionalmente el valor de la prima no devengada, 
desde el momento de la notificación. 

Si usted debe dinero a SURA y SURA tiene saldos a su favor, la 
compañía compensará los valores, de acuerdo con las reglas del 
Código Civil. 

En los casos en que el contrato sea revocado por usted o por SURA, se 
le devolverá proporcionalmente el valor de la prima no devengada 
desde la fecha de revocación. 

Las notificaciones, reclamaciones, modificaciones y cancelaciones 
deberán enviarse por escrito.

Por mora en el pago de la prima.
Cuando lo solicite por escrito a SURA.
Cuando SURA se lo informe por escrito con 10 días de 
anticipación.

a)
b)
c)
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Asbesto
El asbesto es un grupo de minerales naturales que tienen un 
amplio uso comercial. También es conocido como amianto. 

Atención inicial de urgencias
Atención que busca la estabilización de signos vitales, la 
realización de un diagnóstico de impresión, y la definición de un 
destino inmediato.

Calidad
Condición en que un producto cumple con las características 
inherentes y las atribuidas por la información que se suministre 
sobre él.

Daño ecológico puro
Alteración, degradación, deterioro, modificación o destrucción 
del ambiente (agua, aire, flora), causados por cualquier actividad 
u omisión, que supera los niveles permitidos y la capacidad de 
asimilación y transformación de los bienes, recursos, paisajes y 
ecosistema, afectando en suma el entorno del ser humano 

A

C

D

E

F

G
Sección VII. Glosario

Empleado
Personas vinculadas al asegurado mediante contrato de trabajo 
y quienes sin serlo, realicen prácticas o investigaciones en sus 
establecimientos como estudiantes. No son empleados aquellas 
personas vinculadas mediante contratos diferentes a los 
mencionados.

Espora
Célula reproductiva producida por las plantas (hongos, musgos, 
helechos) y por algunos protozoarios y bacterias.

Fecha de retroactividad
Es la fecha a partir de la cual se entenderán cubiertos los 
eventos reclamados. Es necesario que usted no haya conocido o 
debido conocer el evento que da origen a la responsabilidad a la 
fecha de inicio de la primera vigencia del seguro.

Gastos de defensa
Honorarios, costas y expensas necesarios para negociar 
acuerdos o para la defensa de alguna reclamación cubierta por 
este seguro, sea judicial o extrajudicial, en su contra.
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U

P Producto inseguro –defectuoso-
Es aquel bien mueble o inmueble que 
por un error de diseño, fabricación, 
construcción, embalaje o información 
no brinda las condiciones de 
seguridad razonables para la salud e 
integridad de las personas.

Reclamación
Se entenderá como reclamación: 
Toda demanda o proceso, iniciado en 
su contra, ante cualquier jurisdicción, 
con el fin de obtener una 
indemnización de perjuicios.
Notificación o requerimiento escrito 
en su contra que busca la 
declaración de responsabilidad civil 
en la que se acredita la ocurrencia y 
cuantía del siniestro. 
Cualquier circunstancia o hecho 
conocido por usted que 
razonablemente pueda dar lugar a 
un eventual siniestro. 

Transformación
Es cuando su producto cambia o se 
modifica por la acción de un tercero 
formando un producto final. Es 
necesario que no haya existido una 
unión o mezcla con otro producto.

Unión y mezcla
Es cuando su producto se une o 
incorpora con el de un tercero 
formando un producto final. Es 
necesario que no sea posible separar 
su producto sin destruir o dañar el 
del tercero.
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Señores 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA 

Alcaldía Municipal  

Piendamó - Cauca 

 

Asunto:  Derecho de Petición de Información  

 

JORGE ARMANDO LASSO DUQUE, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.130.638.193 de Cali (V), abogado en ejercicio y provisto de la Tarjeta Profesional No. 190.751 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en este acto en mi calidad de Apoderado Judicial de la Sociedad 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., representada legalmente por la Dra. LINA MARIA ANGULO 

GALLEGO, acudo en forma respetuosa a su despacho con el objeto de presentar derecho de petición de 

información en los términos del artículo 23 de la Constitución Política, la Ley 1755 de 2015 y el Decreto 

Legislativo 491 de 2020 que desarrollan el canon superior citado, ello de acuerdo con los siguientes:  

 

SUPUESTOS FÁCTICOS  

 

1. Actualmente se adelanta un proceso de reparación directa en contra del Municipio de 
Piendamó y la Compañía Energética De Occidente S.A.S. E.S.P. como consecuencia de una 
supuesta falla en la prestación de energía eléctrica, dentro del cual SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A fue llamado en garantía.  

2. El proceso fue iniciado por el señor Jorge Alonso Ulchur, actualmente cursa ante el Juzgado 07 
Administrativo de Popayán y se identifica con el radicado 19001333300720200012400.  

3. Se relata en la demanda que el señor Jorge Alonso Ulchur se encontraba realizando labores 
como albañil en una construcción ubicada en el área urbana del municipio, específicamente en 
el granero SIAR localizado en la calle 8 No. 4-52, Barrio la Inmaculada, del Municipio de 
Piendamó el día 20 de junio de 2018, cuando recibió una descarga eléctrica al hacer contacto 
con una de las líneas de alta tensión que se ubicaban sobre este predio.   

4. Se requiere conocer si el inmueble en mención contaba con licencia de construcción. 
 

PETICIÓN 

Solicito que se certifique si el inmueble ubicado en la calle 8 No. 4-52, Barrio la Inmaculada, del Municipio de 

Piendamó (Cauca) cuenta con alguna licencia urbanística, y de ser así que se me remita al correo electrónico 

señalado en el acápite de notificaciones una copia de cada licencia.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundamento mi solicitud en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, articulo 13 y ss; y en la Ley 
1755 de 2015.   
 

RAZONES DE DERECHO 
 
Derecho fundamental de petición 
 
El derecho fundamental de petición está consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de 1991 y es 
reglamentado mediante Ley 1755 de 2015, en la cual se consigna que a todo ser humano le asiste la facultad 
de formular peticiones respetuosas a las autoridades, las cuales deben ser contestadas de fondo, con 



 

 

2 

claridad y precisión, dentro del término debido y puestas a su conocimiento, como lo afirma la Corte 
Constitucional en Sentencia C-818 de 20101.  
 
El artículo 14 de la Ley 1755 de 2015 indica que las peticiones de documentos e información deben resolverse 
en un término diez (10) días siguientes a su recepción, so pena de entenderse aceptada la petición y 
configurarse la obligación a cargo de la entidad de entregar los documentos durante los tres (3) días hábiles 
siguientes.  
 
La finalidad de esta norma es evitar que las autoridades dilaten las peticiones a ellos elevadas y cumplan 
con el núcleo fundamental del derecho de petición, que no es otra que obtener las respuestas requeridas 
por los ciudadanos ante las autoridades.  

 
ANEXOS 

 

1. Poder debidamente otorgada por parte de la compañía Seguros Generales Suramericana S.A.  

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de Seguros Generales Suramericana S.A. emitido 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito apoderado judicial recibe notificaciones físicas en la Av. 6A Norte No. 25N – 22, Piso 3, Edificio 

Nexus XXV de la ciudad de Cali, celular 318 589 5110 y correo electrónico jlasso@btllegalgroup.com  

 

Cordial saludo, 

 

  

 

 

 

JORGE ARMANDO LASSO DUQUE  
C.C. 1.130.638.193 de Cali (V) 
T.P 190.751 del C.S de la Judicatura 
Apoderado Judicial  
 

 

 
1 Magistrado Ponente Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 







 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 





C-ARCA-2.9-00018537-2022

EL SUSCRITO DIRECTOR DE ADMISIONES Y DE REGISTRO Y CONTROL 
ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI

CERTIFICA

Página 1 de 1

Que GOMEZ MEJIA AURA SOFIA, con cédula de ciudadanía N°  1193226958, expedida en Dagua, 
estudiante de la FACULTAD DE DERECHO, programa académico DERECHO, quien cursó y aprobó 
49  de los 72 cursos, que corresponden al 68% de las asignaturas de su plan de estudio, durante los periodos 
académicos comprendidos entre  01 de febrero de 2019 al 23 de mayo de 2022.

En constancia de lo anterior se firma y sella en  Santiago de Cali,  a los dieciocho (18) días del mes de agosto  
del año dos mil veintidós (2022).

YANETH VARGAS RUEDA
DIRECTORA ADMISIONES Y DE REGISTRO Y CONTROL ACADÉMICO

   

   

Consulta original

VALIDA
AQUI

https://sinu.usc.edu.co:8443/sinugwt/services/core/logcer/0/34948/f42469bd1c178e6314e3be04710aab76/cert

